
SERIE ESCOGIDA IJF ' A U T O R E S ESPAÑOLES 

XIII 

EL CULTO EUCARÍSTICO EN 

SAN ISIDORO DE LEON 
P O R 

J U A N LÓPVEZ C A S T R I L L Ó N 

Presbítero 

ESTUDIO PRELIMINAR POR 

ELOY DÍAZ - JIMÉNEZ Y MOLLEDA 

19 4 3 
í Jtjrería general de Victoriano Suárez 

P r e c i a d o s , 42 
M A D R I D 





EL CULTO EUCARÍSTICO EN 

S A N I S I D O R O D E LEÓN 





SERIE E S C O G I D A D E A U T O R E S ESPAÑOLES 

XIII 

EL CULTO EUCARÍSTICO E l i 

SAN ISIDORO DE LEÓN 
P O R 

JUAN LÓPEZ CASTRIIXÓN 
Presbítero 

ESTUDIO PRELIMINAR POR 

ELOY DÍAZ - JIMÉNEZ Y MOLLEDA 

1 9 4 3 
Librería General de Victoriano Suárez 

P r e c i a d o s , 42 
M A D R I D 

1 ? ' ' V 



Es propiedad del autor. 
Queda hecho el depósito 
que marca la ley. 

I M P U E S O E N E S P A Ñ A 

Tipografía Clásica Española , Norte, 29. - Madrid, 



ESTUDIO PRELIMINAR 

Cuando en mis manos,, Rey eterno, os miro, 
y la candida víctima levanto, 
de mi atrevida indignidad me espanto 
y la piedad de vuestro pecho admiro. 

Tal vez el alma con temor retiro, 
tal vez. la doy al amoroso llanto, 
que, arrepentido de ofenderos tanto, 
con ansias temo y con dolor suspiro. 

Volved los ojos a mirarme, humanos; 
que por las sendas de mi error siniestras, 
me despeñaron pensamientos vanos. 

No sean tantas las miserias nuestras, 
que a quien os tuvo en sus indignas manos 
vos le dejéis de las divinas vuestras. 

LOPE DE VEGA 

Don Juan López Castrillón nació en la ciu
dad de León el día 25 de enero de 1827. A los 
once años de edad comenzó a estudiar en el Sé-
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Itoinario Legionense de San Froilán, Latín y H u 
manidades, y, terlminados estos estudios, que hi
zo con gran aprovechamiento, abrazó' la carrera 
eclesiástica, aprobando, con las mejores notas, 
tres cursos de Fibsofía, siete de Teología y 
dos de cánones. 
• E l 18 de septiembre de 1852 recibió la or

den del presbiterado, y, en 1854, obtuvo el título 
¿e Bachiller en Artes en el Instituto Provincial 
de Segunda Enseñanza de aquella ciudad. 

Su amor a la ciencia y su vocación de maes
tro lleváronle a desempeñar interinamente, du
rante el curso académico de 1852 a 1853, y en el 
Seminario donde hizo sus estudios, la cátedra 
de Filosofía, y bien pronto nombráronle propie
tario de ella, explicando,-además, desde 1857, la 
de Teología. 

Trabajó sin descanso hasta que hubo conse
guido que a las enseñanzas del Seminario de 
San Froilán se agregara la de Arqueología cris--
itiana, disciplina que explicó desde el año 1872 
hasta su fallecimiento, inculcando en el ánimo 
de sus discípulos, que fueron muy numerosos, el 
amor a nuestra riqueza arqueológica y artística, 
y haciéndoles comprender que estaban obliga
dos a conservar todas las antigüedades de las 
iglesias que habían de regir. 

E n la solemne apertura del curso académico 
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de 1878 a 1879, celebrada en aquel centro do
cente, leyó un eruditísimo discurso, demostran
do que los estudios históricos merecían un lu
gar preferente en las Ciencias eclesiásticas, y 
en la velada literaria que, el 7 de ¡marzo de 1878, 
celebró el mismo Seminario en honor del Pon
tífice León X I I I , disertó acerca de la Filosofía 
en el siglo X I X y Santo' Tomás de Aquino. E n 
este discurso, notabls por todos conceptos, com
batió el sistema idealista y positivista en sus múl
tiples y variadas formas, y sostuvo que la Filoso
fía verdadera estaba encalmada en la Iglesia Cató
lica; que Santo Tomás de Aquino era su genuina 
representación, y que urgía restaurar aquella 
ciencia según la mente del insigne doctor. 

Castrillón, gran teólogo, gran filósofo, gran 
filólogo, se consagró en cuerpo y alma al es
tudio de la Historia, y el conócimiento de sus 
ciencias auxiliares, que para él no guardaban nin
gún secreto, permitióle copiar fácilmente nume
rosos e interantísimo^ documentos en los archi
vos de la Catedral, de San Isidoro y del Ayun
tamiento y en los de las parroquias y monaste
rios de la capital del antiguo reino leonés, dando 
a conocer sus investigaciones en varios libros: y 
en artículos que publicaba en la Prensa local, 
donde se reveló, además, como notabilísimo epi
grafista. 
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Conocidos y admirados en Madrid' sus traiba 
jos científicos, no tardaron en honrarle con los 
títulos de coTrespondiente ée las Reales A c a -
demias de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Perteneció, desde el año 1873, a la Comisión 
provincial de Monumentos Históricos y Art ís
ticos de León, siendo su vicepresidente desde 
1894 y uno de los individuos que trabajó con 
más entusiasmo en la formación del Museo A r 
queológico de la .misma ciudad, iredactando el 
primer inventario de sus objetos, que, por des
gracia, dejó inconcluso. 

Don Juan era todo un carácter, cuyo rasgo 
distintivo, la tenacidad, aparecía en todos los 
actos de su vida. Jamás sintió desfallecimientos 
en el trabajo, y se puede decir que, inclinado 
sobre los libros y los viejos pergaminos, le sor
prendió la muerte, cuya idea nunca tor turó su 
espíritu, porque, libre de pecado, aguardaba sere
no el fin de la jornada terrenal. 

Convencido tradicionalista, cuando llegaba la 
ocasión y isiin titubeos de ningún género, en sus 
escritos, en la cátedra o en las conversaciones 
privadas, combatía las ideas liberales, origen, 
según él, de todas las desgracias de España, y 
ante la lógica de sus argumentos, el adversario, 
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por temible que fuera, batíase en rctiirada y aban
donada la lucha. 

A la constancia, sin reparar en gastos ni en 
sacrificios, debió .López Castrillón su admirable 
Museo, en el cual, entre otros objetos de elevadi-
simo interés para el estudio de nuestra historia 
regional,.salvados no pocos de las garras de ju
díos y de chamarileros, figuraban no pocas mo
nedas romanas, municipales e imperiales; un cor-
nículo de oro, ihallado en las ruinas de Lancia ; 
varios sellos abiertos en ágata ; una estatua en 
bronce del Emperador Cómodo ; una patera con 
su preferículo, encontrada en la vil la de Boñar ; 
una arqueta procedente del monasterio de San 
Claudio, de e^ilo latino-bizantino, y en cuyas 
tapas, de bronce esmaltado, se representa el mar
tirio de San Vicente, y un hostiario de plata del 
orfebre leonés Juan de Arfe y Villafañe, 

Por nada ni por nadie alteraba sus costumbres, 
que eran buenas y santas. Levantábase antes del 
amanecer, y uno y otro día, y todos los del año, 
dirijíase siempre por los; mismos lugares a la 
plaza de Santo Domingo, y aquí, invariablemen
te, hiciese frío o calor, lloviera o el cielo mos
trar ase despejado, andaba de uno a otro lado, has
ta que al rayar el alba abríanse las puertas de 
la iglesia de las Recoletas y entraba en el templo 
para celebrar el Santo Sacrificio de la Misa. 
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Castrillón, robando tieimpo al sueño y al des
canso, estudiaba hasta las altas horas de la no
che. Sin embargo, dadas las nueve por el reloj 
de la catedral, se cerraban las puertas de su casa, 
y aunque se hundiese d mundo entero no se 
abrían hasta el momento acostumbrado. 

E l gran arqueólogo leonés pasó a mejor vida 
el 24 de abril de 1896. A l día siguiente su ínti
mo amigo don Juan Eloy Díaz-Jiménez y V i l l a -
imón publicaba en L a Provincia el siguiente ar
tículo necrológico: 

"Tras corta y al parecer ligera dolencia en
tregó su alma a Dios, en la madrugada del día 
de ayer, el señor don Juan López Castrillón, 
isacerdote virtuoso, docto catedrático, sabio emi
nente y hombre adornado de raras y sólidas vir
tudes* cívicas. 

" A l exhalar su postrer aliento, si no apagó, hizo, 
por lo menos, vacilar la íuz brillante de los recuer
dos gloriosos de la historia de nuestra querida 
León. A l romper su gran alma el deleznable ba
rro del cuerpo, se llevó consigo a la región del 
eterno secreto grandes ideas, vastos conocimien
tos, curiosas noticias, elucubraciones eruditas y 
problemas de nuestra historia regional, que tal 
vez en vano se procurarán resolver después de 
asiduos trabajos y vigilias prolongadas. 

" L a Iglesia ha perdido uno de sus mejores sacer-
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dotes; la ciencia, un cultivador incamsa'ble; León, 
un hijo preclaro, y la sociedad, un verdadero ca
rácter. >. ' 

"Oculto en la modesta cátedra del Seminario de 
San Froilán, y sentado en la dura silla del pro
fesor, vió pasar durante largos años dos genera
ciones de jóvenes, ávidos de recibir la sólida y 
verdadera doctrina que emanaba de sus labios 
en casi todos los ramos de la sagrada ciencia 
teológica. 

"Sus profundos conocimientos ¡históricos y ar
queológicos ganáronle nolmbre envidiable; sus 
opiniones eran oídas con respeto por los propios, 
y los. extrañas solicitaron, en no pocas ocasiones, 
su valioso concurso científico. 

" L a mayor parte de la vida la consagró al estu
dio de la historia de su querida provincia. Su 
amor por cuanto pudiera recordar las glorias de 
nuestro pueblo le alentaba en sus rudas tareas, 
no perdonando ocasión ni sacrificio siempre que 
se encaminaran a realizar .algún descubrimiento 
provechoso para la historia eclesiástica o civil de 
aquélla. 

" S u prodigiosa memoria atesoraba, ordenadas y 
relacionadas entre sí, tal número de noticias res
pecto a la vida, costumbres, hechos, genealogías, 
instituciones, civilización y cultura de esta hi
dalga tierra, que no había punto alguno, por ve-
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lado que estuviera en la sombra de los tiempos, 
que no encontrara con su pronta y oportuna pa
labra clara y racional explicación. 

"Atento tan sólo al adelantalmiento de los es
tudios a que se dedicaba, era verdaderamente pró
digo en comunicarlo, cuidándose de que la ver
dad se ihidera paso, importándole muy poco fuera 
quien quisiera el que la publicara. 

"Nosotros, que en alguna ocasión hemos tenido 
la bonra de hacer trábalos de esta índole a su 
lado, no sabíamos que admirar mas en e l : si sus 
dotes extraordinarias como hombre de ciencia o 
su verdadera modestia cristiana. 

"Dentro de una complexión sana, la Providencia 
habíá encerrado un alma enérgica y un corazón 
magnánimo. 

" E n todas las ocasiones de su vida tuvo por 
norma de su conducta la justicia; jamás transi
gió con lo que pudiera menoscabarla, ni se do
blegó ante exigencia alguna que no fuera legí
tima. 

"Alt ivo con los grandes y humilde con los pe
queños, éstos encontraron siempre en él un es
cudo que amparara su debilidad; aquéllos un 
valladar que ponía coto a sus desmanes. 

"Dios habrá resarcido con creces lo que el mun
do no le dió." 

L a Comisión de Monumentos, representada por 
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don Inocencio Redondo y don Juan Eloy Díaz-
Jiménez y Villamor, hizo no pocas gestiones para 
que la Diputación Provincial, o el Miunicipio, ad
quiriese el notabilísimo Museo del ilustre leonés; 
pero todas ellas fueron inútiles y los artísticos 
objetos que lo formaban salieron para el ex
tranjero, 

. E l Municipio se limitó a honrar la imemoria de 
Castrillón, bautizado con el nolmbre del sabio 
historiador la calle en que éste había vivido. 

Sus obras más notables, además de los dos 
discursos ya mencionados, que hubo de leer en 
el Seminario de San Froilán, y de otros dos 
leídos en el mismo centro de enseñanza con an
terioridad al año de 1878, mencionados en uno 
de sus escritos, sin que se consignen los temas en 
ellos desarrollados, son las siguientes: 

¡La edición crítica del Resumen de las ceremo
nias con que se gobierna la ciudad de León 
(León, 1889). 

L a lectura, interpretación, cojpia e ilustracio
nes de un manuscrio del siglo X V I I , propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento de la capital, t i 
tulado Relación del descubrimiento del río A p u 
re hasta su ingreso en el Orinoco, pdr fray 
Jacinto' de Carvajal, del Orden de Predicado
res (León, 1892), que la Diputación provincial 
publicó a sus expensas con motivo de la Exposi-
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ción Ibero-Americana, celebrada en Madrid el año 
últimamente citado. 

Monmtenorum Cisterciensiun feminei sexus 
de Grade fes et Otero de las Dueñas. Históri
ca synopsis (Legione, Typiis Mariani , Garzo, 
M i D C C C I L X X X I I I ) ; precioso librito que dió gran 
renombre a su autor. 

L a edición del libro titulado Resumen de 
las ceremomas con que se gobierna In ciudad de 
León, que reproduce fielmente la primera (Va-
lladolid, 1693), está enriquecida con eruditísimas 
notas y curiosísimos: apéndices que aclaran mu
chos de los asuntos tratados en el texto de tan 
notable obrita, en la cual pueden estudiarse los 
honores y preeminencias que nuestra ciudad go
zaba; sus prácticas y costumbres, así religiosas 
como civiles; el modo de ser y miembros de 
que se componía el Ayuntamiento; sus derechos 
y prerrogativas, sus deberes y obligaciones, y, 
en una palabra, la vida de los Municipios y en 
particular del legionense, en un tiempo en que 
estos organismos no se hallaban sometidos a 
una centralización asfixiante. 

H e aquí los epígrafes de los apéndices, verda
deras monografías de investigación histórica. 

Nombres de algunos funcionarios municipales 
y años en que sirvieron sus cargos. 

i Tabla cronológica de los obispos de León, 
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Memoria de los priores del convento de San 
Marcos de León por orden alfabético. 

Serie cronolóigica de los prelados del convento 
de San Isidora de León. 

Relación de. gastos para la proclamación del 
rey don Femando V I en León. 

Son también dignos de mención y encomio el 
.prólogo y los apéndices que ilustran la edición 
de la Relación del descubrimiento del rio Apare 
hasta su ingreso en el Orinoco1, precioso imanus-
cristo que, en el año 1884, tuvo en su poder la 
Comisión de examen de las cviestiones de límites, 
sometidas al arbitraje de S. M . el Rey de Es 
paña por las Repúblicas de Colombia y Vene
zuela, utilizando los individuos que integraban 
aquélla nq pocos datos que servían para dar una 
equitativa solución en el juicio arbitral en que. 
se hallaban ocupados. 

E n el prólogo se hace minuciosa descripción del 
códice; se da a conocer su descubrimiento, lle
vado a cabo por el doctísimo bibliófilo don-Pas
cual de Gargangos, y, después de breve estudio 
sobre el estilo de la obra, júzgase ésta como pro
ducción literaria y, sobre todo, como monumen
to histórico. 

E n los apéndices muéstrase Castrillón gran co
nocedor de la historia, de la geografía y de la 
fauna y de la flora de América, y muy espe-
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cialmente de cuanto se relaciona con los países 
regados por el Aipure, siendo los más interesan
tes de aquellos estudios los titulados: Indicar 
dones geográflcés; Noticias de Historia Natural 
y Apuntes biográficos, que contiene los de 92 per
sonajes, cuyos nombres figuran en el texto. 

Colaboró asiduamente en ios periódicols• de 
León ; en L a Crónica, en el Boletín del Clero, 
en L a Montaña, en E l Bernesga, en E l Eco, pu
blicando innumerables trabajos, todos ellos de 
primera mano, acerca de historia, epigrafía, 
arte y literatura, y otros asuntos que vulgarizó 
con singular fortuna. 

He aquí los títulos de algunos: 
Recuerdos de San Adriano. ( " E l Eco de León" 

26 de agosto de 1864.) 
Iglesia de h Real Colegiata de San Isidoro. 

( "E l Eco de León", 25 de octubre de 1864.) 
Rectificaciones al discurso inaugural de la 

Comisión de Monumentos de la provincia. ( " E l 
Porvenir de León" ; núms. 284 al 307, año 1866.) 

L a patria de San Marcelo. ( " L a Crónica de 
León", número 377, 10 de diciembre de 1870.) 

Hombre^ ilustres. ("La Crónica de León", nú
mero 11, 23 de abril de 1875.) 

Sello Latericio L . V I I , G. T R I A . ("Boletín 
del Clero del Obispado de León", número 17, 
14 de agosto de 1875.) 
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San Miguel de Escaladn. ("Boletín del Clero 
del Obispado de León", núm. 18. Agosto, 1875.) 

ColHcfite fragmenta me pereant. ( "El Porve
nir de León", números 1.232 al 1.233, agosto 
de 1875.) 

Leoneses ilustres: Juan Lorenzo Segura. ( "La 
Crónica de León", nvna. 58, 2 de abril de 1876.) 

Inscripciones ronm :as del partido^ de Riaño. 
("La Crónica de León", núm. 60, abril de 1876.) 

Segisama de los Vaceos. ( " L a Crónica de 
León", núm. 61, 23 de abril de 1876.) 

Leoneses ilustres; Suero de Quiñones. ("La 
Crónica de León", números 66 al 69, mayo,' ju
nio de 1876.) 

L a patria del P . Isla. ("La Crónica de León", 
núm. 96, 24 de diciembre de 1876.) 

L a diosa Degante. ("La Crónica de León", nú
mero 184, 23 de enero de 1878.) 

Fraterna.—Ne sudor ultra crepidan. ("La Cró
nica de León", núm. 193, ¡marzo de 1878.) 

Réplica. ("La Crónica de León", núm. 200, 
marzo de 1878.) 

Dos palabras. ( "La Crónica de León" , núme
ro 202, 27 de marzo de 1878.) 

A l dóminet palmetada. ("La Crónica de León", 
número 205, 6 de abril de 1878.) 

M i última palabra. ("La Crónica de León", 
núm. 213, 8 de mayo de 1878.) 

/ 



X V l l l ESTUDIO PRELIMlNAlí 

Rectificaciones hñstóriaás: Omishms e inexac
titudes del tomo t i de la "España Sagrada" 
respecto a algunos ohispos que se relacionan con 
León. ("La Crónica de León", núm. 457 y si
guientes, año de 1880.) 

Santa Mearía de Piasca. ("Boletín del Clero del 
Obispado de León", núm. 2; enero de 1881.) 

Traslación de los restos de los S m t é s Pelayo 
y Albita, obispos de León. ("Boletín del Clero 
del Obispado de León", núm. 46, 17 de noviem
bre de 1891.) 

Capilla de los Qumoneü. ( " L a Crónica de 
León", núm. 619, 29 de marzo de 1882.) 
, Leoneses ilustres; don F r . García Bayón. ( "La 
Crónica de León", número 1.321, 7 de mayo 
de 1884.) 

E l óoro de la catedral de León. ( "E l Porvenir 
de León", núm. 2.874, junio de 1891.) 

Dhnde menos \s\e 'piensa. [Sobre una inscrip
ción hallada en Castrocalbón.] ( " L a Montaña", 
núm. 413, 1 de diciembre de 1894.) 

E n periódicos leoneses aparecieron también los 
artículos: 

E l P . F r . Francisco de Villafañe. 
Tito Vitrasio Pollión. 
San Román de Entre-Peñas, 
Parroquia de San Marcelo. 
Concordia entre las parroquias de Cisneros. 
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San J u m de Sakagún. 
Y en el "Boletín de la Real Academia de la 

Historia" publicó: 
Arqueología cristiana: Sarcófagos recién ha

llados en la Colegiata de San Isidoro de León, 
en colaboración con don Inocencio Redondo. 
(Tomo V I H , página 351 y siguientes, año 
de 1886.) 

Don Lázaro Díaz del Valle y de la Puerta, [es
critor leonés del siglo X V I ] . (Tomo X I I , año 
de 1888.) 

Notabilísimos por todos conceptos son los ar
tículos epigráficos de López Castrillón. 

L a primera parte del titulado Colligife frag
menta me pereant, dedícase a trazar con ¡rasgos 
bien definidos la semblanza del anticuario, que 
se consagra a recoger los restos de pretéritas ge
neraciones; tarea nobilísima que ha producido 
los más brillantes resultados en el vasto campo 
de la ciencia. Así una sola medalla—dice el autor 
del trabajo que analizamos—salvada de la des
trucción por la mano d'el anticuario ha bastado 
a veces a dar solución cumplida a importantes 
problemas cronológicos, derramando sobre la his
toria una luz que ya nada será poderoso a eclip
sar; una columna imiliaria, una inscripción o un 
sello, han servido con frecuencia a la geografía 
para dieterminar la dirección desconocida de una 
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vía romana o la situación de una antigua ciudad 
borrada de la Jiaz de la tierra, no menos que de 
la memoria de las generaciones.. 

Demostrados, con citas de los iprincipales des
cubrimientos europeos, los grandes servicios que 
la religión y la jurisprudencia, las artes y las 
letras, tienen que agradecer a la arqueología, el 
articulista dice que, inspirándose en el consejo 
Recoced los fragmentos para que no se pier
dan, ha librado de la destrucción un ladrillo, con 
sello de fábrica, que apareció en el palacio del 
conde de Luna y ostentaba la leyenda: G. T R A . 
E l estudio de estas) cuatro letras permiten a Cas-
trillón demostrar, sin impertinentes disgresiones, 
que el sello es legionense; que la sigla T E A 
expresa un sobrenombre honorífico que se des
conocía y se dió a la legión V I I gémina, y que 
el epíteto trajana con que se la honra en el nue
vo ladrillo débese no al emiperador Ulpio T ra -
jano (98-117), sino a Trajano Decio (249-251). 

L a última parte del trabajo es la más intere
sante. E n ella se considera el sello latericio en 
sus relaciones con la historia eclesiástica, y par- 5 
dcularmente con las actasi del martirio del cen
turión San Marcelo, en las cuales, a propósito 
del estado civi l del insigne mártir , se lee : M a r -
cellus quidan ex Centurionibus legionis Trajana, 
palabras que dan derecho a suponer que el Santo 
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militó en una legión romana que tenía el nonubre 
de Trajana. 

Combate a los Padres Risco y Fita, quienes, 
haciéndose cargo del mencionado pasaje, no va
cilan en decir que el nombre Trajano era un 
error manifiesto; sostiene con buen número de 
pruebas que la legión V I I gemina, gracias a 
Trajano Decio, fué conocida en la segunda mi
tad del siglo III con el nombre de este empera
dor, cosa ignorada por ambos historiadores, y, 
por último, les demuestra que la palabra Asto-
sianis, que figura en las actas del martirio de San 
•Marcelo, constituyendo ciertamente un error, no 
es corrupción de Anastasiams (nombre derivado, 
según Risco, del de Anastasio, presidente de la 
legión VI I ) ni de AMurianis (en razón, según 
Fita, de que en ella había algunas; cohortes de 
estures), sino de Astatianis, que determina, sin 
duda, el empleo que el santo leonés tenía en una 
de las clases c e soldados en que se dividía dicha 
legión. 

E n Inscripciones romanas del partido de Ría-
ño, monografía de gran amenidad, estudia las de 
ocho lápidas sepulcrales, descubiertas en varios 
pueblos de los riberas del Esla y del Porma, y 
dedicadasi a los manes de Virono Tauro, AMono 
Taurino, Puhlio Ento, M u n i h Argauno', A . M w 
nigalio, A . Manilo Virono % Necón Bodde, na-
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turales, exceptuando el penúltimo, de Vadinia, 
ciudad cantábrica que Castrillón sitúa en el ac
tual pueblo de Corao. 

E n L a Diosa Degante, curiosísima contribu
ción al estudio de la ireligión de los primitivos 
españolas, conjetura que dicha divinidad1 era de 
origen celta y afirma que era el numen protector 
de la fértil y deliciosa comarca a que prestan 
vida y encantos las aguas del Cua y del S i l . 

Hermosísimo es Segimmkt de h s Vaceos. 
E n él su autor ídetermina la región a que per

tenecía la ciudad romana de aquel nombre; fija 
su correspondencia actual y señala el desacierto 
de los señores Saavedra y Fernández Guerra al 
incluirle en el país de los Cántabrosi. 

López Castrillón fué uno de los primeros crí
ticos literarios que sostuvo que Juan Lorenzo 
Segura de Astorga escribió el Libro de Alexan-
dre; el ¡primero que publicó la partida de bau
tismo del P. Isla, demostrando que su nacimien
to en Vidanes de Rivesía no se debió al acaso, y 
el autor de la más completa biografía de don 
Suero de Quiñones, el del Paso honroso. 

E r a además un gran polemista. Acerca de 
asuntos históricos, arqueológicos y filológicos 
sostuvo en la Prensa discusiones con Asís de 
Vera, Ruiz de la Peña, Velázquez Bosco y otros, 
siendo en los trabajos de este género donde me-
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jor se aprecian sus facultades de escritor, po
seídas en muy alto grado; su asombrosa cultura 
y la veneración que sentía por las tradiciones de 
su país natal. 

E l último de los escritores mencionados, en el 
discurso que leyó en la instalación de la Comi
sión de Monumentos Históricos y Artísticos de 
la provincia hizo entre otras afirmaciones las 
que siguen: que el pretorio de la ciudad de León 
se halló situado hacia el ipunto de la calle de Se
rranos, en que desemboca la travesía de Santa 
Mar ina ; que el edificio de la catedral era obra 
de Alfonso I X ; que el cabildo era el causante del 
estado de ruina de aquel edificio, y de la impro
piedad de las obras que en éste se habían reali
zado desde el siglo X V I , y, en fin, que la mag
nífica custodia procesional de la iglesia mayor de 
Santa María de Regia fué construida por Juan 
de Arfe , teniendo los franceses la culpa de la 
desaparición de tan notable objeto de la orfe
brería leonesa. 

E n una serie de nueve artículos, publicados 
en E l Porvenir de León el año de 1866, y leídos 
por el ¡público con gran avidez, Castrillón com
batió aquellos asertos, demostrando con argumen
tos sacados de la misma forma de la ciudad, del 
isistema de castramentación de los romanos y de 
las actas del martirio de los santos Claudio, L u -



XXIV ESTUDIO PRELIMINAR 

percio y Victorico, que el pretorio estaba situa
do al mediodia, en el punto de intersección de la 
calle de los Cardiles con la de las Barillas y la 
de la Sal. 

A continuación, fundándose en documentos, y 
en el testimonio del cronista don Lucasi de Tuy, 
sostiene que el edificio de la catedral se debió al 
prelado Manrique de Lar a no a Alfonso I X , con
tinuándose las obras del templo ojival con los re
cursos que facilitaron los obisjpos ¡sucesores de 
aquél, el cabildo y los fieles, cuya piedad hubo de 
estimularse por medio de numerosas indulgencias 
que les concedieron, ya una Junta de obispos 
del reino, celebrada en Madrid en 1258, ya los 
padres del ¡segundo Concilio lugdunense en 1274. 

Y después de demostrar que ni el deplorable 
estado del edificio ni la improtpiedad de las 
obras hechas en él eran imputables al Cabildo 
Catedral, afirma, con razonamientos que tenían 
difícil respuesta, que el autor de la gótica cus
todia de aquel templo no fué Juan de Arfe, sino 
su abuelo Enrique, orfebre del mismo apellido; 
no siendo arrebatada a la Iglesia por los france
ses cuando ocuparon al princiipio de la guerra la 
ciudad de León, sino por los naturales, por el 
Gobierno, que la envió a Cádiz con otras alha
jas, y a tenor del decreto e instrucción de la Jun
ta Central de 6 de noviembre de 1809 y del decre-
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to de las Cortes de 8 de mayo de 1809, se aplicó a 
las necesidades del Estado, fundiéndola para con
vertir su plata en moneda. 

Dedicó, en fin, los últimos airticulos de la Rec
tificación al discurro inaugural de la Comisión 
de Monumenths de la provincia a demostrar que 
el rey- Alfonso V y el obisjpo Froilán II no re
pararon el antiguo edificio de Ma catedral de los 
daños que le causara Almanzor; que la torre de 
las campanas del nuevo edificio no pertenece al 
estilo florido, y que esta torre no fué construi
da en la segunda mitad del siglo X V . 

No se debe pasar en silencio la carta abierta 
que dirigió a don Vicente Lafuente (Lo Cróni
ca de León, núm. 457 y siguientes), ampliando 
y corrigiendo, respectivamenet, las omisiones, no
ticias diminutas o inexactitudes que a propósito 
de los obispos relacionados con aquella ciudad, 
observó en el tomo L I de la España Sagrada, 
que trata de losi españoles titulares in partibus 
infideliuns. Son de gran interés la noticias que 
en dicho trabajo consignó acerca de los prelados 
don Francisco de Carvajal y Luna, don Fran
cisco Romero de la Rocha, don F r . García Ba -
yón, don Diego de iPereda, don Claudio Villagó-
mez, don Bartolomé Pérez, don Antonio A l v a -
rez de Acevedo y don Antonio die Prado Rojas 
y Sandoval. 
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Su valioso concurso científico era solicitado 
frecuentemente por sabias españoles y extran
jeros. 

Una sola indicación del P . Fidel F i ta bastó a 
don Juan para hacer investigaciones en el ar
chivo de la catedral sobre la vida del poeta Juan 
del Enzina. Tuvo la fortuna de hallar et intere
santísimo documento en que se consigna que el 
famoso vate salmantino tomó posesión en 14 de 
marzo de 1519 del priorato mayor de aquel tem
plo, y con gran actividad, accediendo al ruego 
del insigne jesuíta, remitió 'copia del inédito 
acuerdo capitular a don Francisco Asenjo Bar-
bieri, publicándola éste en su Cancionera musical 
de los sighs X V y X V I . 

Supo Castrillón que don Demetrio de los 
Ríos escribía una obra sobre la catedral leone
sa, y, con un desinterés muy raro en los eruditos, 
puso en las manosi del famoso arquitecto inte
resantes y numerosos documenos relacionados 
con artistas que habían trabajado en las obras 
de la referida iglesia. 

Viajó por la iprovincia con el fin de conocer 
su riqueza arqueológica, y, siendo vicepresiden
te de la Comisión de Monumentos, trabajó con 
gran entusiasmo en la conservación de las igle
sias monasteriales de Villaverde de Sandoval, 
San Pedro de Eslonz^, Carracedo, Santiago de 
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Peñalva, San Pedro de Montes-, Santa María 
de Gradefes y San Miguel de Escalada; en la 
de la vil la romana de Navatejera y en lá de los 
castillos de Valencia de Don Juan y Ponferrada. 

Los informes arqueológicos e históricos que 
redactó 'fueron innumerables. 

E n la sesión de 10 de/diciembre de 1881, leyó 
uno muy notable, en el cual daba a conocer sus 
excursionesi a Mansilla de las Muías y a V i l l a -
verde de Sandoval, y manifestaba la existencia 
en la iglesia parroquial de San Mart ín, de aque
lla villa, de un capitel latino-bizantino de muy 
buen gusto, que proponía se adquiriese para el 
Museo, y en la de Santa María, de la misma po
blación, la de una estatua de la Virgen en pie
dra, perteneciente al estilo ojival. 

L a segunda parte del informe contiene un con
cienzudo estudio acerca de la especial arquitec
tura de Santa María de Sandoval, iglesia de re
conocida importancia en la historia del arte, y la 
descripción de los sarcófagos del conde don Pon-
ce de Minerva, de su esposa, doña Estefanía, 
fundadora del monasterio de Carrizo, y de don 
Diego Ralmón de Cifuentes, haciéndose, por úl
timo, mención de tres vidrieras historiadas del 
Renacimiento; de los cuatro ángeles de plata 
que en el altar mayor rodeaban la estatua de la 
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Virgen y de dos grandes espejos existentes en la 
sacristía. 

A la pluma de López Castrillón débense tam
bién los informesi que la Comisión dirigió a la 
superioridad, en 6 de abril y 17 de diciembre 
de 1889, pidiendo que el Gobierno declarase mo
numentos nacionales las iglesias de Carracedo y 
Santa María de Gradefes. 

Con su estudio de San Miguel de Escalada 
{Boletín del Clero del Obispado de León, núme
ro 181) inició la serie de monografías que se pu-
iblicaron sobre esta iglesia, haciendo atinadísimas 
observaciones acerca del origen y gusto artístico 
del edificio, describiéndole exactamente y apre
ciando su rqpresentación en la historia del arte. 

E n los escritos ligeramente examinados es de 
admirar el profundo conocimiento que tenía su 
autor de la antigüedad clásica, de su. arte, de 
su mitología, de sus sistemas filosóficos y de 
su literatura, encontrándose abundantes y opor
tunas citas a las obras del geógrafo Estrabón y 
a las de los historiadores Polibio, Diodoro de 
Sicilia, Flavio Josefo, Plutarco, Julio César, Tito 
Liv io , Cayo Cornelio Tácito, Plinio y Lucio A n -
neo Floro. , • 

Había estudiado nuestras crónicas -medieva
les, especialmente las de don Rodrigo y don L u 
cas de Tuy, y no hay que decir que conocía los 
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libros antiguos y modernos que trataban de la 
historia de la ciudad de León. 

Con los imanusoritos titulados Los estudios 
históricos merecen un lugar preferente en las 
Ciencias eclesiásicas; L a Filosofía en el siglo X I X 
y Santo Tomás de Aquino, y - E l culto eucarísíico 
en San Isidoro de León, trabajos debidos a la 
pluma de don Juan López Castrillón, obsequia
ron sus herederos a mi padre y maestro don 
Juan Eloy Díaz-Jiménez y Villamor, para mos
trarle su agradecimiento por la competencia con 
que llevó a cabo la: delicada tarea de justipre
ciar los objetos arqueológicos y artísticos que 
integraban el interesantísimo Museo de aquel 
ilystre leonés. 

* * * 

E l manuscrito titulado E l Culto Eucarisiñto en 
San Isidoro de León) que ahora se publica por 
vez primera, es del puño y de la letra clara, igual 
suelta, elegante, españolísima de su autor, y no 
revela su temperamento impetuoso, sino todo lo 
contrario: expresa el más absoluto equilibrio en
tre lo físico y lo psíquico de su ser, que lograba 
plenamente cua«do, evadiéndose de lo prosaico 
de la vida, estudiaba las verdades eternas de la 
religión católica. 

E l original, sin fec'ha^ y en el que son ¡rarísi-
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mas enmiendas y tachaduras, conista de veintiún 
folios, y es de lamentar la pérdida del que te
nía consignado el número dieciocho, que ya íal-
taba del manuscrito cuando éste pasó a ser de la 
propiedad de mi padre; pero, con todo, sigúese 
sin dificultad alguna el pensamiento del escritor, 
ya que en el folio desaparecido se transcribían 
textos de algunas escrituras antiguas, con los cua
les corroborábase lo que se demuestra con toda 
claridad en el importantísimo documento de do
nación, copiado liiteralmente, que en el año 
de 1063 hicieron los reyes don Fernando y doña 
Sancha a la iglesia de San Juan Bautista con 
motivo de la traslación del cuerpo de San Isi
doro a este augusto templo; es decir: que la 
exposición perenne del Santísimo Sacramento en 
la Colegiata Legionense no databa del siglo X I . 

E n breve introducción- se enumeran algunas de 
las muchas prerrogativas que enaltecen aque
lla venerable Colegiata, destacando, como la 
más principal de todas y la que más» puede su
blimar a una áglesia, la exposición continua e in
memorial de Cristo Sacramentado, foco de amor 
y centro de unidad. 

Y , después, el autor, con ingenua sinceridad, a la 
luz de la crítica más rigurosa, examina, libre de 
toda pasión, los documentos históricos y las más 
fundadas conjeturas, para disipar las densas nie-
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blas que los tratadistas de tema tan difícil, trans
cendental y sublime acumularon sobre el mismo, 
con su afecto desordenado e irreflexivo a lo que 
el vulgo estima glorias locales. 

Y , sin prejuicio de ningún género, y caminando 
con paso firme por entre las tinieblas y abrojos 
acumulados por un falso patriotisimo, separa los 
hechos históricos de las ipiadosas leyendas y lle
ga a formular conclusiones ciertas, iresolviendo 
por modo maravilloso los difíciles problemas del 
tema, estudiado sistemáticamente en cinco capí
tulos titulados as í : 

Veneración de la Sagrada Eucaristía en la 
antigua iglesia. 

Institución de la fiesta y procesión del Corpus 
Chrhti . 

Exposición pública del SmUsimo Sacramento 
en la Iglesia universal. 

Causas Por las cuales, desfie tiempos remotos, 
pudo ser vbjeto de un culto especial la Sagrada 
Eucaristía en determinadas igledkts. 

Origen de la Exposición continua del Santísi-
mo Sacramento en la iglesia colagial de San Isi
doro de León. 

Considerada en todos los tiempos la sagrada 
liturgia como el acto más augusto del culto ca
tólico por consagrarse en ella la inefable Euca
ristía, López Castrillón, en el primer capítulo, ex-
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plica tan sublime misterio, determinando su na-
tureleza y las diferenoias que existen entre él y 
los demás sacramentos, y, después de ofrecer de 
su reserva, bajo la especie de pan, numerosas 
pruebas tomadas de la antigüedad1 eclesiástica, 
considérala tanto en el acto de la consagración 
como después, de realizado. Y afirma, con testi
monios fehacientes, que fueron objeto del mis
mo culto las esjpecies eucarísticas que la Iglesia 
reservaba para ocurrir a las necesidades de los 
fieles, y finaliza su demostración, exponiendo 
cuanto sobre el alumbrado del Santísimo Sacra
mento se ordenaba por la Iglesia y cuanto en 
apoyo de la prescripción canónica legisló para la 
nación católica Alfonso X el Sabio. 

De los tres grandes misterios que anualmente 
projpone nuestra Santa Madre la Iglesia a la 
contemplación de los fieles en la Semana M a 
yor; la institución del Sacramento del Cuerpo 
y Sangre de Nuestro Señor Jesucristo; la pasión 
y muerte del Redentor, y su gloriosa resurrec
ción de entre los muertos, actos enteramente dis
tintos, pero tan unidos entre sí que condensan 
la Redención del linaje humano, nuestro histo
riador estudia el primero, fijándose no en la 
institución de la Eucaristía, anunciada un año 
antes de la Cena en la sinagoga de Cafarmaum 
inmediatamente después del simbólico milagro de 
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la multiplioación de los ¡panes y los peces, sino 
en la de la fiesta del Corpus Gbristi y en la de 
su procesión. Y a partir del hedho de las visio
nes celestiales de la ¡beata Juliana, nacida en 
Retino, cerca de Liejia, en-1193, que engendra
ron en ella una devoción extraordinaria a la 
Sagrada Eucaristía y un fervoroso deseo de que 
fuese honrado todos los años tan soberano mis
terio con una fiesta especial y solemne, nos da 
a conocer detalladamene los trabajoisi que para 
conseguir la realización de tan gran idea lleva
ra a cabo desde el año de 1230, en que fué nom
brada priora del monasterio de Monte Corr i -
llón, hasta el de 1258, en el cual hubo de pasar 
a mejor vida, y las gestiones de Eva , religiosa 
de San Martín, de la ciudad de Lieja, antigua 
confidente de Juliana, que tomó el asunto a "su 
cargo y no cejó hasta lograr que el Pontífice 
Urbano I V expidiese una bula, en virtud de la 
cual se instituía en la Iglesia universal1 una fies
ta solemnísima, la del Corpus, con rito doble-
de primera clase, con octava de Pentecostés, y 
que el Papa Clemente V , en el Concilio ecumé
nico de Viena, celebrado en 1311, consiguiese la 
aceptación pública de la bula de Urbano I V pol
los prelados y príncipes que a él asistieron, con-
tóndose entre lo® últimos los reyes de Francia^ 
Inglaterra y Aragón. 
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Instituida, en fin, por Juan X X I I (1316-1334) 
la procesión, complemento de la festividad del 
Corpus, Martino V , en 1429, concedía gracias 
espirituales a todos los que a ella concurriesen, 
aimpliándolas en 1433 Eugenio I V , y llegando a 
celebrarse aquella fiesta por el pueblo católico 
con toda pompa y magnificencia bajo los glorio
sísimos reinados de Carlos V y Felipe II . 

Nuestro escritor, en el capítulo tercero, una 
vez definida la Exposición del Santísimo Sa
cramento en su sentido litúrgico, hace atinadísi
mas investigaciones acerca del tiempo en que co
menzó a la pública adoración de los fieles, acon
tecimiento posterior a las dos fiestas del Corpus 
Christ i ; se extiende luego en advertencias sobre 
la exposición con motivo de los jubileos, de las 
indulgencias plenarias y del ejercicio de las cua-

^renta horas, determinando el origen de este ejer
cicio ante el Santísimo Sacramento expuesto, 
debido al religioso capuchino Er . José de Ferro, 

1 quien lo instituyó en Milán durante el siglo X V I , 
y, al llegar el X I X , "siglo de las grandes blasfe
mias y de las grandes ¡profanaciones", .señala el 
fervor de los católicos por el culto del Divino 
Jesús, presente en la hostia consagrada, y no se 
olvida de elogiar las dos asociacionesi españolas 
instituidas a dicho f in : la Congregación de la 
Cuardia y Oración al Santísimo Sacramento y 
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la Congregación del Alumbrado y Vela continua 
del imismo Sacramento. 

Tan admirable como los anteriores es el car 
pítulo cuarto. E n él estudia las herejías hostiles 
a la doctrina católica de la Sagrada EucariiS-
tía, comenzando por la de Simón de Samaría, 
conocido por! el nombre de Simón Mago, quien, 
humeante aún la sangre con que Jesucristo la
vara nuestras culpas -en el Calvario, tuvo la osa
día de alterar, según su capricho, las enseñanzas 
del Divino Maestro, sin perdonar el dogma de 
la real presencia, que forzosamente negaba por 
no admitir el de la Eucaristía, no sin, antes de 
combatir esta herejía, analizar e impugnar la de 
los Menandrinos, así iiamada del nombre de su 
corifeo; la de los Gnósticos, en el siglo I I ; la de 
los Maniqueoisi, eb el siglo I I I ; la de Prisciliano, 
en el siglo I V ; la de Juan Scoto de Erigena, en 
el I X ; la de los Albigenses y la de Berenguer, 
en el X I ; la de los Arnaldistas y la de los Pe-
trobrusianos, en el X I I ^ la de Juan Wiclef, en • 
el X I V , y las de Ziwinglio, Ollampado, Carlós-
tadio y Bucer, en el X V I . 

¿Cómo se explica que López Castrillón, maes
tro en letras humanas y divinas y profundo co
nocedor ds la bibliografía antigua y moderna, 
no mencione en el capítulo cuarto, que precisa
mente trata de herejías, ni en los demás de su 
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opúsculo, la Historia de los Heterodoxos espa
ñoles f L a explicación es muy sencilla: E l Culto 
Eucaristico de San Isidoro de León, en su redac
ción definitiva, o no definitiva, sería anterior a 
•los años de 1880 y 1881, en :que se publicó, por 
vez primera, ila obra magistral de don Marcelino 
Menéndez y ^elayo. 

Los cuatro capítulos analizados,. que se rela
cionan entre sí íntimamente, constituyen los an
tecedentes necesarios, imprescidinbles, para di
lucidar el punto del último, es decir, el origen de 
la Exposición continua del Santisimo Sacramen
to en la Lgíesia Colegial de San Isidoro de León, 
sobre el cual he de hacer algunas observaciones. 

Baltasar del Prado, Mauro Castella Ferrer, 
fray Román, el P. Yepes, García de Loaisa, fray 
Jos.é Manzano y cuantos escritores tratan, antes 
del siglo X I X , de aquel acto del culto, placiéndoles 
datarlo de los tiempos más próximos a la edad 
heroica del Cristianismo, sin preocuparse de ave
riguar si tal práctica- religiosa se compadecía o 
no con l a disciplina a la sazón vigente en la Igle
sia, con - manifiesto error, sostenían unos que 
en el siglo V I -se celebró Concilio en la iglesia de 
San Juan Buatista, de la ciudad de León, para 
tratar del verdadero Cuerpo de Cristo en'el sa
cramento de la Eucaristía, contra los* herejes que 
lo negaban, acabado el sacrificio, y, estando los 
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pacfcres reunidos allí, con el-fin de evitar las in
jurias de los nuevos arríanos que se acercaban 
a la ciudad para conquistarla, decidieron los 
obisjpo'S, sin haber terminado el Concilio, trasla
darse a la de 'Lugo, donde se terminó' y definió 
aquella verdad, y quedó desde entonces) en ambas 
iglesias descubierto el Santísimo, como1 hoy se 
ve; sosteniendo otros que esta exposición en el 
templo de San Juan Bautista, hoy San Isidoro, 
hubo de establecerse en el siglo I V como pro
testa contra la herejía priscilianista, no' faltan
do quienes afirmaran que se estableció en el X I 
en desagravio de las ofensas hechas a Jesús Sa-
craimentado por Berenguer y sus secuaces. 

López Casteillón, con razonamientos que no 
tienen vuelta de hoja y documentación digna de 
todo crédito, combate victoriosamente los ante
riores errores y demuestra que el origen de aque
lla exposición, en la Iglesia Colegial de San 
Isidoro, no se remonta a los años 567 y 569, ni 
tiene el carácter de protesta contra las herejías 
arriana y priscilianista; que la única causa del 
Concilio de Lugo, si éste se celebró, fué la de 
crear una provincia eclesiástica y hacer una nue
va demarcación de la provincia de Galicia; que 
los suevos arríanos no invadieron en el siglo V I 
la ciudad de León, y que la herejía de Berenguer 
y -sus secuaces, francesa de origen, no trascendió 
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•a España, siendo muy significativo el silencio 
que irespecto de culto tan especial se advierte en 
los documentos leoneses del siglo X I . 

Y deduce, de los hechos que expone y ana
liza, que lia mencionada Exposición' se introdu
jo como desagravio de las ofensas hechas a la 
Sagrada Eucaristía por los herejes albigenses, 
quienes llegaron a la ciudad de León con el si
niestro propósito de romper la unidad religiosa, 
garantía segura de la pública paz y vigoroso ner
vio de la Reconquista, y condensa, en fin, el re
sultado de sus desapasionadlas y pacientes inves-

* tigaciones en esta conclusión: E l Santísimo 5a-
cmmsnfo está patente día y noche, en la Iglesia 
Colecfíal de San Isidoro, de León, desde el si
glo- X I I I . 

H e de permitirme ampliar algunos de los pun
tos tan magistralmente tratados por López Cas-
trillón en el últiimo capítulo de su obra, con da
tos que, a juicio mío, tienen verdadero interés: 

"¡Por lo que hace referencia a la iglesia de 
San Juan Bautista, en que se supone comenzó el 
Concilio terminado^ en Lugo, lo único que se pue
de afirmar es que existía ya en tiempo del rey 
don Sancho I (956-966), y que, destruido por 
Almanzor, Alfonso V , el de los buenas fue
ros (999-1027) la ' reediificó de ladrillo y tierra, 
fecit Ecdesiam hanc de hto et latere, según se 
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lee en isu epkafio; pero como el temiplo fué eri
gido para honrar con el debido culto la insigne 
reliquia del santo, consistente en su mandíbula 
inferior, es obvio que, a la construcción del tem
plo, precedió la posesión de aquélla. Ahora bien; 
según se lee en el Libro de Io\s Milagros de San 
Isidoro) compuesto en romance por don Lucas 
de Tuy (Salamanca, 1525), reliquia tan principal 
trájola de Roma un infante de León, y, por con
siguiente, no poseyó esta ciudad la singular re
liquia, motivo de la construcción del templo, an
tes del año 910, en que tuvo principio el reino 
leonés. 

E n una instancia presentada por el prior y ca
nónigos de San Isidoro al rey don Felipe V , 
en 1728, se afirma, aunque sin fundarlo, como 
es de rigor, que la mencionada reliquia fué dádiva 
de una princesa de Francia, lo cual, aunque re
sultara verdad, no haría modificar la fecha que 
he señalado, como quiera que es de p resumir 
no fuera el donatario de inferior rango que la 
donante, y, por consiguiente, sería aquél algu
no de los monarcas que precedieron a don San
cho I en el trono leonés. Y , en uno y otro caso, la 
primitiva fábrica del templo del Bautista no pue
de ser anterior al siglo X . 

Para confirmar que el Concilio de Lugo ciñó 
su tarea a la división de diócesis no será ocioso 
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aducir la autoridad del citado don Lucas, obis
po de Tuy, que vivió en el siglo X I I I , y a juzgar 
por el contexto de su relación, manejó distinto 
ejemplar del Concilio de los que hoy se cono
cen, puesto que da al rey suevo nombre diverso 

• del coimún en los autores, y menciona, entre los 
prelados asistente,' j . m obispo de 'León por nadie 
hasta ahora cita-, He aquí cómo se expresa: 
"Es Rexists catholicus fuit, et fecit celebrare 
Concilius apud Lucensem urben. Interfuit huic 

'Concilium cum caetaeris Episcoplis Galaciae 
Adaulfus Legionensis episcopus ad subscriptam 
divisionem reboTandaim quae fuit prima divisio." 

Los escritores que, después de Baltasar del 
Prado discurrieron sobre el mismo tema incu
rren en las mismas inexactitudes de aquél, y así 
don Antonio Ponz, en E l Viaje de España (to
mo X I , pág. 211), dice: " L a Iglesia* de San Isi
doro, de Canónigos reglares de San Agustín, es 
ama de las más antiguas de León, y tanto, que 
pretenden haberlo sido desde la fundación de la 
ciudad o traslación que los romanos hicieron a 
aquel sitio de los imoradores de Sublancia, dedi
cada a San Juan Bautista, donde se veneraba 
y venera una mandíbula de este Santo. Es tá ma
nifiesto en dicha iglesia el Santísimo, como en la 
catedral de Lugo, en Galicia; y a esta costumbre 
no le dan menos antigüedad que desde el año 
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de quinientos a seiscientos hasta ahora, pues aun
que los moros tomaron León, preservaron de la 
devastación la iglesia de San Juan por devoción 
que le tenían. Esto de estar siempre patente el 
Santísimo se atribuye a un concilio celebrado 
en esta iglesia y concluido en la de Lugo con
tra los arríanos sacramentar" 

Y don Antolín López Peiáez, ilustre escritor 
leonés, también se equivoca al tratar de tan in
teresante asunto en L a Exposición continua del 
Santísimo (1892) y en la Historia del Culto E u -
carístico en Lugo (1894), fundando én un conci
lio lo que verosímilmente no1 tuvo otro origen que 
la devoción ¡particular, y rehabilitando escritores 
a quienes la crítica juiciosa tiempo ha tiene con
denados sin apelación. 

Y G i l González Dávila y don José María 
Cuadrado liniítanse únicamente a testimoniar la 
continuidad de la exposición del Santísimo, di
ciendo el primero en el Tentro de la Santa Igle
sia de León (tomo I, pág. 365): " E n este con
vento, el de San Isidoro el Real, de Canónigos 
reglares de San Agustín, está en todas lasi ho
ras del año descubierto el Santísimo Sacramen
to", y expresándose el segundo en la obra titu
lada España; sus tnmumentos c historia: As
turias y León (Barcelona, 1885, pág. 486) de 
esta manera : " L a capilla se ve casi desnuda, pero 
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arden perennemente los cirios sobre el altar y 
las lámparas en el santuario, y día y noche, has
ta hora muy avanzada, se halla expuesto Jesús 
Sacramentado a la adoración de los fieles por 
un singular e inmemorial ¡privilegio, inspirando 
hondo recogimiento alternadamente el silencio 
misterioso y el pausado canto de los canónigos 
reglares, a quienes durante siete siglos ha con
tinuado, encomendada la basílica." 

Y , por último, las donaciones para la lumina
ria del Santísimo, que se registran en el Neeró
lo glo y en los Libros de acuerdos capitulares, y 
consigna Castrillón en su obra se puede ampliar 
con los siguientes: 

E n 1612 don Andrés Casitañón, en su testa
mento, legó a la fábrica de aquella iglesia cua
trocientos ducados pa-ra. la luz del Sántísiimo Sa
cramento. 

E n el mismo año, con idéntica f inalidad, Micae
la Herrera dejaba en el suyo un censo de cien 
ducados de capital. 

E l Papa Inocencio X I , en 7 de octubre de 1680, 
concedía al abad y capítulo de San Isidoro, para 
dicha luminaria, itrescientos. ducados anuales por 
tiempo de catorce años, sobre los frutos d;e la 
mesa episcopal de León, y esta pensión tempo
ral hízola perpetua en 1697 el Pontífice Inocen
cio X I I . 
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Subrayemos el profundo conodmiiento que don 
Juan López Castrillón demostraba tener, en el 
Capítulo V de su magna obra, de la monarquía 
sueva, tan olvidada de los bistoriadores del si
glo X X , aitentos solamente al esplendor de la v i 
sigoda. 

Y nótese, en la misma monografía, su medita
da lectura de los escritos de los Santos Padres, 
así de la Iglesia griega como de lia latina; de 
la historia de los Papas, cuyas bulas más impor
tantes había leído' y traducido elegantemente al 
castellano; de la civil de Esjpana en sus relacio
nes con la universal, y admírese su dominio ab
soluto de la Arqueología en todas sus ramas; de 
la Filosofía y de la Sagrada Ciencia Teológica, 
y aquel su estilo sencillo, preciso, sobrio, con que 
expresa su fe y amor encendidos a Jesucristo, 
ahuyentanclo to'da idea profana e intenta explicar 
el dogmia de la Eucaristía, para que los hom
bres caigan de rodillas delante del Prodigio y con 
sus resplandores puedan descifrar los enigmas de 
su origen y su últmno destino. 

ELOY DÍAZ-JIMÉNEZ Y MOLLEDA 

Valencia, abril 1943. 





[ P R E R R O G A T I V A S D E L A C O L E G I A T A 
L E G I O N E N S E ] 

Muchos son los timbres qué enaltecen la Cole
giata de San Isidoro de León : su excelso origen, 
como fundada por los reyes don Femando I y 
doña Sanolia, de esclarecida memoria; el alto ho
nor que los monaTcas leoneses la dispensaron, 
confiándola la decorosa y fiel custodia de sus 
mortales despojos; el inestimable tesoro de ve
nerandas reliquias que hacen de su iglesia uno de 
los más célebres santuarios de la Cristiandad, 
como la ¡mandíbula inferior de San Juan Bautis
ta, el cuerpo del márt i r de A v i l a San Vicente, el 
del piadoso y docto canónigo Santo Martino y el 
del gran doctor de las Españas San Isidoro, que, 
por el excepcional crédito que goza, ha venido 
a imponerle su nombre; el singular cariño que 
la profesaron el emperador don Alfonso V I I y su 
santa hermana doña Sancha, significado princi-
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pálmente en haber complementado con gran acier
to el pensamiento de los egregios fundadores, tras
ladando a ella la observante comunidad de Canó
nigos de San Agustín, establecida a la sazón en 
la próxima aldea de Carbaj al ; el anhelante deseo 
con que las más religiosas y distinguidaisi familias 
procuraban tener un panteón, propio y privativo 
en su claustro; el envidiable prestigio que la Co
munidad de tan ilustre casa tuvo siempre, merced 
a la virtud y ciencia de sus individuos,, entre los 
cualesi ocupan un lugar preferente el ya citado 
Santo Martino y el renombrado histoiriador don 
Lucas de T u y ; el natural efecto de este prestigio, 
patente -en que sujetos de regia estirpe y de fa
milias nobilísimas se honrasen en pertenecer a tan 
estimado cuerpo, y que varios de susi distingui
dos miembros fuesen investidos de la dignidad 
episcopal, en términos que en el primer siglo de 
su existencia i u é considerada esta" religioisa casa 
como un seminario de obispos; las indulgenciias e 
inmunidades que se complacieron en concederle 
los Romanos Pontífices; las donacionesi y privile
gios con que la demostraron devoción y af ecto los 
¡reyes; los títulos señoriales que, por la regia m u 
nificencia, ostentaba su prelado. Cada una de es-
tais prerrogativas basta a dar brillo y esplendor a 
una iglesia, aun de elevada categoríia; el cúmulo 
de todas ellas, raro por extreimo, hace de la de 
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San Isidoro de León la primera del reino, sin ex
ceptuar aquellas que ocupan un lugar superior en 
la escala canónica. Y , sin embargo, aun no hemos 
mencionado la principal, la que más puede subli
mar a una iglesia,.a saber: la exposición continua 
e inmemorial del Santíisdmo Sacraimento, gracia 
singularísima de que, en España, sólo pueden hol
garse la Catedral de Lugo y la Colegial de San 
Isidoro de León. 

Recoger en breve reseña cuanto en punto a este 
inapreciable favor divino, que tanto dignifica la 
Colegiata legionense, muestran los monumentos 
históricos o hacen verosímil fundadaisi conjeturas, 
examinando todo a la luz de una discreta crítica, 
es el objeto de este [modesto estudio que, a falta 
de otros méritos, tendrá; sin duda, el de una in
genua sinceridad. 

Para proceder con la debida claridad y método, 
dividiremos nuestra labor en los puntois siguien
tes : Veneración de la Sagrnda Eucarist ía en la an
tigua iglesia; Institución de ta fiesta y procesión 
del Córpus Christ i ; Exposición pública del Santí
simo Sacramento en la Iglésia universal; Causas 
por lus cuales detsde tiempos rem\otos pudo ser ob
jeto de un culto especial la Sagrada Eucaristía en 
determinadas iglesias; Origen de la exposición 
continua del Santísimo Sacramento en la iglesia 
Colegid de San Isidoro- de JLeón. 
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Antes de diluoidar este último punto, que es 
realmente nuestro objetivo, pondremos en claro 
los precedentes, seguros como estamos de que la 
luz que sucesivamente se comuniquen vendrá a 
proyectar sobre aquél un intenso foco luminoso, 
a favor del cual se hará por extremo fácil nues
tra tarea. Pongamos; pues, manos a la obr*. 



II 

V E N E R A C I O N D E L A S A G R A D A E U C A 

R I S T I A E N L A A N T I G U A I G L E S I A 

L a sagrada litúrgica, o, como ya desde el si
glo I V se denomina entre ios latinos, la misa, ha 
sido reputada isácmpre como el acto más augusto 
del culto católico. ¿ Y cómo no, si en ella se con
sagra la inefable Eucaristía, que, bajo las aparien
cias de pan y vino, oculta el cuerpo y la sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo, juntamente con su 
alma y divinidad ? 

Conviene entrar en algunas! explicaciqpcs, ya 
que no nos es dado descorrer ¡poco ni mucho el tu
pido velo que encubre a los ojos mortales este su
blime misterio. 

E n la Eucaristía, que tiene razón de verdadero 
sacrificio, ofrece la Iglesia a Dios, por mano del 
sacerdote, el cuerpo y la sangre de Nuestro Sefior 
Jesucristo bajo las especies de pan y vino, lo. cual 
supone la) transustanciación o conversión del |)an 
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y vino 'en cuerpo y sangre de Nuestro Señor Je
sucristo, y, por consiguiente, su presencia real y 
sustancial, aunque oculta bajo las especies sacra
mentales. Este sacramento es por su naturaleza 
permanénte, a diferencia de los demás que son 
transeúntes, pues, realizada la acción sacramental, 
no subsisten más que en sus efectos, al paso que 
la Eucaristía, o sea el cuerpo y la sangre de Nues
tro Señor Jesiucristo, permanece inalterable mien
tras no se destruyan por corrupción las especies 
consagradas. Aunque la permanencia, como se ve, 
sea común a las dos especies, bajo las que se ofre
ce la Sagrada Eucaristía, y en algunas regiones 
ambas se reservaban, coimo consta por testimonio 
de San Ambrosio respecto de Milán; con todo, 
la Iglesia, considerando lois inconvenientes a que 
la especie de vino está expuesta, sólo acostumbra 
conservar el adorado Sacramento bajo la especie 
de pan . 

Son4¿nnumerables las pruebas que de esta re
serva ofrece la antigüedad eclesiástica, ora en do
naciones de vasos sagrados destinados a este uso, 
bien en inventarios en que se. hallan registrados 
no pocois, o ya en los tesoros de algunas iglesias, 
donde, por dicha, se guardan con la debida esti
mación algunos. L a figura más arcaica de este 
vaso, llamado pixis, fué la de paloma, sin duda 
porque esta ave, por sü sencillez, es uno de lo§ 
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síitn'bolos bajo que ise reipresenta a Jesucristo. To
mó en algunos países la de caja de diversas for
mas, con su tapa plana o cónica; la de copa, cu
bierta, la de torre y la de pequeño cofre. Cual
quiera que fuese la forma de la custodia, colocá
base sobre el altar pendiente del centro del cibo-
rium o asentada en medio del ara, y, en uno y otro 
caso, bien «ola, bien dentro de la turris o el peris-
terium. Su materia era oro, plata, cobre esmalta
do, estaño, marfil, madera y aun piedras precio
sas, como el ónix, la conerina, la sardónica, el cris
tal de roca. • . 

Supuestos tales antecedentes, consideraremos 
la Sagrada Eucarist ía tantQ en el actoi de la con
sagración como después de realizado, ínterin se 
conserven sin alteración sustancial las especies 
consagradas, y aparecerá comprobado, por irre
fragables testimonios, que, en uno y otro caso, la 
Sagrada Eucaristía ha sido siempre objeto de ado
ración. 

Nadie negará que el' sacrificio incruento de la 
misa era la idea que ocupaba la mente del discí
pulo amado cuando en su Apomlipsis bosquejó 
con tanta valentía aquel admiráble cuadro en que 
aparece un cordero vivo, después de sacrificado, 
delante del trono del Altísimo, teniendo alrede
dor los cuatro animales que isambolizan a los 
evangelistas. Veinticuatro ancianos se prosternan 
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ante el cordero y le ofrecen, como olorosos per
fumes, las oraciones de los santos, al miismo tiem
po que le dan gracias por Ihaber redimido el gé
nero ¡humano al precio de su sangre; multitud de 
ángeles cantan a coro en alta voz; el cordero, que 
ha sido inmolado, es digno de reoibir los honores, 
la gloria, las ¡bendiciones y alabanzas debidas a la 
Divinidad, siendo repetido: con indecible entusias
mo este himno por todas las criaturas que pueblan 
los espacios. Los veinticuatro' ancianos ponen tér
mino a esta interesante escena, hundiendo sus fren
tes en el polvo ¡para rendir al cordero el más so
lemne acto de adoración. Ora se estime la descrip
ción apocalíptica como visión, ora como historia, 
está harto transparente que el cordero, en situación 
de víctima a quien se tributa adoración, no es otro 
que Jesucristo en el sacrificio incruento. 

E l gran número de lámparas con que los fieles 
de Troade, según se lee en el capítulo X X de 
Xos Hechos de los Apóstoles, adornaron e ilumi
naron el cenáculo en que San Pablo celebró los sa
grados misterios después de dirigir su autorizada 
voz al auditorio, seguramente no tenía por único y 
extensivo objeto disipar las tinieblas de la noche, 
sino, , muy principalmente, honrar con esta ex
presión de culto la sacrosanta Eucaristía. Ver 
dad tes que la ireunión se prolongó toda la noche, 
y, durante elk^ era indispensable luz artificial; 
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pero ni este detalle, por demasiado obvio y tr i 
vial, merecía consignarse, ni las lámparas de que 
se habla en d texto^ por su gran núimero, parece 
respondían solamente a este fin. 

(Los Santos Padres y escritores eclesiásticos 
siempre que hablan de la Sagrada Eucaristía in
culcan al pueblo fiel el deber que tiene de tribu
tarle adoración. Orígenes, en la Homilía X I I I so
bre el libro del profeta Ecequiel, dirigiéndose a 
!os fieles, les dice que, cuando asistan a los sagra
dos misterios y -reciban el cuerpo de Jesucristo, le 
guarden con sumo cuidado y le dispensen la ma
yor veneración. ¡Para comprender el sentido de 
este pasaje debe tenerse presente que en los tiem
pos del gran políglota se administraba la comu
nión poniendo la Sagrada Eucaristía en la mano 
si era varón, y, si mujer, en un lienzo limpio, lla
mado dominical, al menos en las iglesias de las 
Galias, para que los fieles comulgasen por sus 
propias manos, y aun en tiempos de persecución, 
y en otros casos anormales, se les permitía llevarla 
a sus casa», a fin de que pudiesen recibirla cuando 
más necesidad sintiesen de este manjar de los 
fuertes. San Juan Crisóstomo, en varios lugares 
de isus numerosas.obras, anspirándose en la tra
dición, conservada en toda su pureza por la Igle
sia, dice que Jesucristo, realmente presente en el 
Santo Sacrificio de la misa, no sólo es adorado 
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por los hombnes, sino también por los ángeles. 
San Cir i lo de Jeruisalén, en la quinta de sus Cüte-
quesis MislHxgógicas,. dando a los neófitos las ins
trucciones que reclamaban m nuevo estado, les 
dice que al acercarse a la sagrada mesa se pros
ternen en actitud de adoración. Teodorato, en el 
Diálogo II , manifiesta bien a las claras su pensa-
minto sobre este punto, cuando hablando de la 
Sagrada Eucaristía escribe estas significativas pa
labras : "Los símbolos místicos se creen y se ado
ran." Ta l es el sentir de la Iglesia griega. Vea
mos ahora el de l a latina. 

San Ambrosio, comentando el Salmo X C V I I I , 
eie ¡expresa,en estos términos: "Hoy adoramos la 
carne de Jesucristo oculta en el misterio; los 
Apóstoles la adoraron sin que la encubriese velo 
alguno." Y San Agustín, oomentando el mismo 
salmo, afirma que nadie se alimenta de la carne 
de Jesucristo i&in que antes la haya adorado. Ver 
dad es que, admitida la divinidad de Jesucristo, a 
quien nadie negará que se le debe adoración, y de 
hecho ise la tributaron los Magos y los Apóstoles, 
y dada así mismo la presencia permanente de esta 
persona divina bajo las especies sacramentales, es 
consiguiente que se reconozca el deber que tene
mos de adorarla, a no ser que el exceso de amor 
al hombre, que le obligó a toimar esta forma para 
permanecer de continuo entre nosotros, le haya 
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hecho (perder ¡el derecho que antes tenía al supre
mo de nuestros obsequios. L o expuesto no deja 
lugar a duda sobre la adoriación que se debe y se 
ha tributado siempre en la antigüedad a la Sa
grada Eucariisitía en el acto solemne de la con
sagración. 

Resta, pues, demostrar con testimonios feha
cientes que del mismo culto han sido objeto, en 
aquel período, las especies eucarísticas que la 
Iglesia reservaba para ocurrir a las necesidades 
de los fieles. 

San Juan Crisóstomo, en la Homilía X X X I V 
sobre el capitulo g del Evang\elio de San Mateo, 
habla de la Sagrada Eucariistía, que designa con 
el nombre de mesa preciosa y agradable, y de las 
lámjparas que delante de ella ardían, cuyo aceite, 
distribuido a los fieles por los obispos en frascos 
o redomas, servía para que aquéllos!, llenos de fe, 
se ungiesen con motivo de enfermedades o en 
ocasiones solemnes, las más de las veces con el 
anhelado éxito. 

C i ro Floro, conocido por Pablo el Silencioso, 
por haber servido este oficio palatino en la cor
te del emperador Justiniano I (527-565), en el 
aplaudido poema que dedicó a describir las be
llezas de la basílica de Santa Sofía, erigida por la 
inagotable munificencia de su amo, ya hace men
ción de un sagrario que había en ella, construido 
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con tal arte que en él estaban colocados varios 
candelabros destinados a recibir cirio« que debían 
alumbrar al Santísimo Sacramento; ya afirma 
que los domingos y fiestas solemnes se encendían 
en aquella magnífica iglesia antordias para alum
brar al Santo de los Santos, reservado en la sa
grada custodia. 

Para no alargarnos más en un punto que crea
mos suficientemente dilucidado, pongamos fin a 
nuestra demostración, exponiendo lo que sobre el 
alumbrado del Santísimo Sacramento se ordena
ba por la Iglesia y lo que en apoyo de la prescrip
ción legisló el Rey Sabio para la nación católica. 

E n las Decretalás de Gregorio I X , libro III , tí
tulo X I I , de Cekbratione Missmum, se halla la 
dirigida por Honorio III al obispo de Ferrara, 
en 1212, que dice a nuestro proprósi to: " A fin de 
'que la indignación divina no se irrite más por la 
'incuria de los sacerdotes, con todo rigor Imanda-
'mos que éstos tengan cuidado de conservar devo-
'ta y fielmente la Sagrada Eucaristía, colocándola 
'honoríficamente en un ilugar especial que esté 
'siempre limpio y cerrado. Además el sacerdote no 
'cese de inculcar a los fieles que le están enco-
'mendados que se inclinen reverentemente cuan-
'do en la celebración de la misa se eleva la Hostia 
'saludable, haciendo lo imismo siempre que el pres-
'bítero la lleva a los Enfermos. L a conducción ten-
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"drá iugar del modo siguiente: vestido de presbí-
"tero con un traje decente, y, tomando la taja que 
" la contiene [la Hostia] con un velo limpio sobre-
"puesto, la llevará manifiesta y honoríficamente 
"delante del pedio, con toda reverencia y temor, 
''precedida de una luz, ya que es el esplendor de 
" la luz eterna, a fin de que con este aparato se 
"aumente en todos la fe y la devoción. Los pre
gados no dejen de conregir severamente a los 
"transgresores de este mandado, pena de incurrir 
"en el desagrado de Dios y en el nuestro." 

Y , por fin, el rey don Alfonso X (1252-1284), 
llamado con razón el Sabio, inspirándose en ios 
sagrados cánones y en el carácter cmiinentemen-
te religioso de la nación española, formuló rarias 
leyes, de las cualesi tenemos sumo placer en re
producir la 61 del título I V y la 11 del V I , uno y 
otro de la Partida ¡Primera,, que íhacen al caso: 
"Enfermo seyendo alguno que quiera comulgar, 
"debelo enviar decir al clérigo misacantano que le 
"lleve el Corpus Domim, c el Clérigo débelo llevar 
"él mismo, c si él no pudiese llevar por enferme-
"dad o por otra premia que aya grande, puédelo 
"enviar al enfermo con un EvangelisteroJ c non 
"con otro varón nin mugcr; e cuando lo quisiese 
"llevar débese vestir su sobrepelliz muy limpia, e 
"llevarlo honradamente, c con gran temor ante sus 
"pechos, cubierto con paño limpio; e debe facer 
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"llevar ante sí candela encendida, por dar a enten-
"der que aquella hostia que lleva es lumbre verda-
"dera e durable. E , otrosí, debe llevar cruz e agua 
"bendita e una campanilla tañendo." 

"Acólito es el más Ihonrado de los cuatro grados, 
"que quiere tanto decir en griego colmo aquel que 
"tiene el cirio, e esto deben ellos facer cuando di-
"cen el Evangelio. Otrosí, cuando llevan la hos-
"tía e el vino a consagrar, esta candela traen en 
"significación que creamos que Nuestro Señor ¡Je-
"sucrísto es verdadera luz. E , por esta razón mis-
"ma, las encienden a la misa e non la deben decir 
"sin candela." \ 



I I I 

I N S T I T U C I O N D E ! L A F I E S T A Y P R O C E 

S I O N D E . C O R P U S C H R I S T I 

Desde su origen ha solemnizado, la Iglesia el 
aniversario de la institución de la Sagrada Euca
ristía, viendo en ella el más 'brillante testimonio 
del entrañable amor que el Verbo hecho hombre 
profesa a las criaturas. Tres son los grandes mis
terios que todos los años viene ¡proponiendo a la 
contemplación de los fielesi en los memorables 
días de la Semana Santa o Mayor : la institución 
del Sacramento del Cuerpo y de la Sangre de 
Nuestro Señor Jesucristo; la pasión y muerte del 
adorable Redentor, y su gloriosa resurrección de 
entre los muertos. Son actos enteramente distin
tos, pero tan íntimamente unidos entre sí que pue
de decirse condensan e integran la más sublime 
obra del amor divino: la Redención del linaje hu
mano. Pero la diversa índole de los sentimientos 
que excitan estos misterios, así como el diferente 
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aparato que reclaman en su conmemoración, exi
gían que, sin disgregar lo que forma una serie en 
el orden histórico, como hechos correlativos que 
son, se celebrase una fiesta especial consagrada a 
honrar dignamente la institución de la Sagrada 
Eucaristía en acción de gracias, por habernos dis
pensado tan señalado favor en este augusto sa
cramento, desplegando en dicha fiesta cuanto ins
pira el regocijo y la alegría, cosa que se compa
dece mal con el aspecto^ lúgubre que ostenta la 
Iglesia en todo el tiempo de Pasión, 

L a fiesta, cuya necesidad venía sintiéndose, se 
instituyó, al fin, en el siglo X I I I , no sin manifes
tar señales de ser esta la voluntad divina. Con 
efecto, una joven que había nacido en Retino, cer
ca de L ie ja, en Flandes, en 1193, y abrazado des
de su infancia la vida de perfección, el año 1208, 
cuando contaba sólo dieciséiis de edad, fué favo
recida con visiones celestiales que engendraron 
en 'ella una devoción extraordinaria a la Sagrada 
Eucaristía, juntamente con un deseo vivísimo de 
que fuese honrado anualmente este soberano mis
terio con. una fiesta solemne especial. Llegó el 
año 1230, y habiendo isido nombrada priora del 
monasterio dé Monte Cornillón, cerca de Lieja , 
creyó que su edad y el cargo que desenupeñaba le 
autorizaban a tratar este asunto con personas 
competentes, sin riesgo de ser calificada de ilusa; 
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teniendo la satisfacción de ver aprobado su pro
yecto por cuantos gozaban crédito de iluistrados y 
piadosos en el país. Roberto, obispo de L ie ja, en 
el sínodo que celebró' en 1246, estableció para su. 
diócesis la fiesta del Santísimo Sacramento, con 
obligación de abstenerse de obras serviles en este 
día y de ayunar la víspera. E l año 1247. fué el 
primero que se celebró, habiendo sido no el obis
po que falleció antes, sino el Cabildo de San Mar 
tín de ILieja, heredero de la devoción y celo de su 
prelado, quien tuvo esta envidiable honra. Aun
que en esta iglesia continuó' guardándoise la fiesta 
sacramental, no sucedía lo misimo en otras de la 
ciudad y de la diócesis, donde la muerte del obis
po, por una parte, y, por otra, las persecuciones 
de que fué víctima la sierva de Dios Juliana, oca
sionaron alguna interrupción, no obstante el inte
rés que mostraron los legados pontificios en que 
se conservase y aun se extendiese, expidiendo' al 
efecto 'decretos no sólo para la diócesis de Lieja, 
sino también para todas las comprendidas en las 
provincias de su legación. 

E l año 1258 falleció la beata Juliana; pero la 
grande idea a que había dedicado sus energías 
no quedó por eso desierta: dos años habían pa
sado desde este triste suceso cuando una religio
sa de San Mart ín de Lieja, cuyo nombre era Eva , 
antigua confidente de Juliana, tomó a su cargo el 
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asunto1 con la iresolución é t no cejar en sus gestio-
nesi hasta que obtuviese feliz éxito. Rogó con in
sistencia al obispo Enrique, sucesor de Roberto 
en la silla de Lieja, que dirigiese sus preces al 
(Papa a fin de interesarle en que extendiese a la 
Iglesia universal la fiesta del Santísimo Sacramen
to tal como estaba en obseirvancia en la Iglesia de 
San Mar t ín de Lieja. Felizmente coincidieron 
estas pretensiones con la promoción al Supremo 
Pontificado de Santiago Pantaleón de Court-Pa-
lais, con el nombre de Urbano I V (29 de agosto 
de 1361), el cual, cuando servía la dignidad de ar
cediano de Lieja, había aprobado y aplaudido el 
establecimiento de la fiesta del Santísimo Sacra
mento en esta iglesia, sin que se hubiera resfria
do su devoción y entusiasmo por el cambio de dig
nidad y domicilio, a causa de haber sido^ elevado 
primero al obispado de Verdún, y después al pa-
triarcado de Jerusalén. 

Graves eran las circunstancias en que el jefe de 
la Iglesia se hallaba a causa de las persecuciones 
que sufría de parte los Gibelinos, enemigos del 
poder temporal de los Papas, y de Manfredo, rey 
lintruso de Sicil ia ; pero éstas, si no le sirvieron de 
estíimulo, no le impidieron atender las piadosas 
instancias del obispo de (Lieja, tan conformes con 
sus propios deseos. Expidió, pues, una bula, que 
principia "Transiturus", instituyendo en la Igle-
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sia universal una isolemnísiima fiesta con rito do
ble de primera dase, con octava de Pentecostés. 

E l principal fundamento que «1 [Pontífice adu
ce para justificar la oportunidad de la nueva fies;-
ta es la necesidad de protestar, con este solemne 
acto del culto, contra la perversa conducta de los 
herejes que, sintiendo mal acerca de la Sagrada 
Eucaristía, no le rinden el culto que le es debido. 
Aunque la data precisa de esta bula no se conoce, 
aproximadamente no es difícil conjeturarla, pues 
parece verosímil no se separe ¡mucho de la que lle
va el breve dirigido por el mismo Pontífice a la 
ya mencionada Eva , religiosa de San Mar t ín de 
Lieja, dándole aviso de la concesión; breve que: 
fué expedido en Orbieto ia 8 de septiembre 
de 1264. F u é obligatoria por primera vez en toda 
•la Iglesia, y de hecho se celebró en muchas par
ticulares, el año 1265, a 19 de junio, haciendo uso 
ld« un bellísimo oficio, notable por los delicados 
pensamientos y por la piedad en que está inspira
do, que compuso el Angel de las Escuelas Santo 
Tomás de Aquino, por encargo de Urbano I V , 
que le dió en recompensa una paloma de plata, 
como refiere Juan Nauclero, no teniendo el Pon
tífice la dicha de inaugurar esta solemnidad, pre
venido de la muerte ocurrida en Perusa, a 2 de 
octubre del año anterior. 

No murió con el Pontífice que la instituyera la 
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fiesta sacramental; pero sí experimentó una larga 
interrupción de más de cuarenta años, no obser
vándose sino en algunas pocas iglesias, entre ellas 
la de Lie ja, en que había echado profundas raí
ces. Así se explica el silencio que acerca de esta 
festividad guarda en su Rationale divinorum af-
ficiorum Guillermo Durand, obispo de Mende, 
escritor muy diligente, que vivió durante este pro
longado eclipse. 

E l escaso éxito que merced a un conjunto de 
circunstancias, todas ellas adversas, había alcan
zado la institución de la fiesta sacramental, mo
vió al Concilio ecuménico de Viena, en el Del -
finado, celebrado en 1311, siendo Papa Clemen
te V , a intentar un procedimiento1 más práctico 
para hacerla prosperar, y, con efecto, hubo de lo
grarlo con la aceptación pública y solemne, en 
plena asamblea, de la bula de Urbano I V , por los 
prelados y los príncipes que a ella asistieron, de
biendo contar entre los 'de la última clase los reyes 
de Francia, Inglaterra y Aragón. 

L a festividad del Corpus debía tener su com
plemento en la procesión. Créese fundadamente 
que esta espléndida manifestación religiosa, que 
tanto decoro y respeto concilia al augusto Sacra
mento, fué ordenada por Juan X X I I (1316-1334). 
Así, al menos, lo afirma Juan Diestenio Blero, 
prior de San Martín de Lieja, según testimonio 
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de M r . Tlhiensi. L a ibula de Mart ín V , Ineffabile 
Sacramentum, de 26 de mayo de 1429, que dupíi-
ca las indulgencias concedidas por Urbano I V a 
los fieles que asistan a las horas canónicas y a la 
misa del día consagrado a honrar de un modo es
pecial el Santísimo Sacramento, únicos actos 
mencionados y remunerados con los favores de la 
Iglesia por el Pontífice, otorga también estas 
gracias espirituales a los que concurran a la pro
cesión. L o mismo hace Eugenio I V en la bula 
Excellentissimo, de 26 de mayo de 1433, en la 
que duplica a su vez las concedidas por Mar t i -
no V . 

L a procesión, aunque instituida por Juan X X I I , 
no se llevó a la práctica simultáneamente en todas 
•las iglesias, sino que en unas se introdujo desde 
luego, en otras más tarde, como hubo de suceder 
en la catedral de Pavía donde, según dice el di 
ligente historiador Gerardo Juan Vosio, se cele
bró por primera vez en 1404. 

Cuando en el siglo X V I aparecieron los calvi
nistas y otros herejes sacramentarios, el pueblo 
católico, queriendo protestar contra las blasfemias 
de estos novadores y desagraviar de algún modo 
a Jesús Sacramentado, desplegó en la procesión, 
según los deseos del Concilio tridentino, toda pom
pa y magnificencia, con lo que ha venido, a re
sultar brillante y solemnísima. 





IV 

E X P O S I C I O N P U B L I C A DEJJ S A N T I S I M O 
S A C R A M E N T O E N L A I G L E S I A 

U N I V E R S A L 

Difícil es señalar el tiemipo preciso en que co
menzó la exposición de la Sagrada Eucarist ía a la 
pública adoración de los fieles. Sabemos, sí, que 
es posterior a la fiesta del Corpus Christi y a la 
procesión sacramental que la complementa, y que 
una y otra prepararon la exposición eucaríistica, 
de manera que las tres representan otras tantas 
etapas en el proceso del culto a Jesús Sacramen
tado ; pero, con todo, el origen de esta última per
manece envuelto en el misterio, pudiendo desde 
luego asegurarse que no siguió imuy de cerca a 
la procesión, toda vez que en ésta, al principio, y 
en algunas iglesias durante largo tiempo, no se 
llevaba el Santísimo Sacramento al descubierto. 

Antes de hacer investigación alguna acerca de 
tan interesante punto, investigación cuyo resul-
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tado, ¡por desgracia, no po'dirá traspasar ,las l in 
des de la conjetura, definiremois. la exposición 
del Santísimo, con lo que se logrará prevenir 
alguna obj-eción que tal vez podría hacerse, sin 
otro fundamento que lo equívoco d(s los tér
minos. 

Por exposición se entiende la exhibición de la 
sagrada hostia, colocándola en el v i r i l o custo
dia de tal manera que resulte imanif iesta y paten
te a los ojoisi de todos. 

L a exposición sacramental la tomamos en sen
tido litúrgico, y, por tanto' como distinta de la 
procesión con el Sacramento, siquiera éste se lle
ve patente. Así entendida, se veriifica únicamente 
en la iglesia, sobre el altar y íes po¡r su naturale
za fija, a diferencia de la que tiene lugar en la 
procesión, que forzosamente ha de ser móvil. 

E l culto es un fiel reflejo del dogma, o de otro 
modo, sigue al dogma como la sombra al cuer
po, traduciéndose en nuevos actos religiosos cada 
una de las declaraciones que ¡para defender aquél 
hace la iglesia, obligada por la sutileza y astu
cia de los herejes. 

Los sacramentarios del siglo X V I , unos, cual 
los calvinistas, enseñaron que la fe de los que 
reciben el pan y el vino eucarístico, es la que 
hace que participen la virtud del cuerpo y sangre 
de Jesucristo; otros, como los luteranos, sostu-
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vieron que el cuerpo y sangre de Jesucristo sólo 
se hallan presentes en el uso y para el uso, esto 
es, en la coimunión. 

A esta nueva fase del error, la Iglesia opuso 
una fórmula concreta; a saber: que la presencia 
real de Jesucristo en la Eucaristía es habituai y 
permanente. L a piedad, que es siempre ingenio
sa, discurrió el medio de traducir esta fórmula 
al lenguaje del culto, y halló que el acto que íne-
jor la interpretaba era la exposición pública del 
Santísimo Sacramento sobre los altares. H e aquí, 
sin duda alguna, el origen de este género de ex
posiciones. Los que se empeñaron en conceder
las mayor antigüedad han aducido, por vía de 
prueba, algunos hechos históricos que ni por aso
mo se refieren a las exposicionesi de que se tira
ta. L a que se hizo en 12 de octubre de 1588, im
plorando la protección divina en favor de las 
Coirtes de Blois, como la que "tuvo lugar en Pa
rís, en 26 de octubre de 1614, interesando del 
Cielo el buen éxito de las Cortes generales de 
Francia, fueron procesiones con el Santísimo 
Sacramento, que no es el caso en cuestión. 

E l argumento que nos suministran los monu
mentos arqueológicos tiene, sin duda, la condi
ción de antigüedad; pero, en cambio, se refiere 
eij todos sus casos a exposiciones procissionales y, 
por lo mismo, es ligualmente recusable. 
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E l ostensorio de plata dorada, en forima de 
aruz, que se registra en el inventario de alhajas 
de la iglesia de iNuesitra Señara de Par í s , hedía 
en 1438, era, como en el mismo se dice, para 
llevar el Cuerpo de Nuestro Señor el día del 
Santísimo Sacramento. 

E l que representa una miniatura de la prime-
ra letra del introito de la misa del Santísimo Sa
cramento en un gradual escrito. en vitela, que 
pertenece a la santa capilla de ¡París, y data del 
tiempo de Luis X I I , que falleció en 1515, se ve 
llevado en ¡hombros de sus sacerdotes y diáco
nos, lo cual pone fuera de duda su destino pro
cesional. 

E l ostensorio del monasterio de Celestinos de 
Marconsi, donativo de su fundador Juan de 
Montagu, gran maestre de Francia, en 1408, a 
juzgar por su forma, verasámilmente tenía la 
misma aplicación, 

Y lo propio debe decirse de la torrecilla trans
parente que reproduce en miniatura la primera 
letra de la oración del Santísimo Sacramento 
en un misal escrito en vitela, el año 1374, perte
neciente al ya citado monasterio de Marconsi, 
puesto que la torre aparece llevada en las manos 
por un obispo, acompañado de dos acólitos con 
ciriales. 

Introducidas) las exposiciones de que venimos 
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hablando en son áñ protesta contra los errores 
sacramentarlos, conservan siempre este carácter, 
sin que (por eso dejen de llenar otros fines de 
la devoción pública o privada, como implorar de 
Dios que cesen grandes calamidades o que al
cancen éxito satisfactorio negocios de la mayor 
gravedad* 

También la exposición con motivo de los ju
bileos, de las indulgencias plenarias y, lo que es 
más frecuente, del ejercicio de las cuarenta ho
ras, is'atisface (especiales aspiraciones, sin embar
go de responder siempre al objeto primario. 

Afortunadamente es conocido el origen de las 
preces de las cuarenta horas, tan generalizadas 
en la Iglesia, para que a las exposiciones que se 
hacen con este motivo pretenda nadie atribuirles 
mayor antigüedad que a la herejía protestante. 

'La invención de las preces de las cuarenta ho
ras ante el Santísimo Sacramento expuesto,, dé
bese al elocuente y fervoroso fray José de Fer-
no, religioso capuchino, que la instituyó en M i 
lán, hacia 1537, proponiéndose con esta piadosa 
práctica traer a la memoria de los cristianos el 
tiempo que el Cuerpo de Nuestro Señor Jesu
cristo yació en iel sepulcro, e interesar del Se
ñar, por este medio, el término de la asoladora 
guerra que ardía en el Milanesado entre el em-
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peraclor Carlos V y el rey de Francia Francis

co I. 
Después, en 1516, los Clérigos regulares de la 

Compañía de Jesús establecieron en la ciudad 
de Macerata, sita en la Marca de Ancona, este 
mismo ejercicio, con exposición del Santísiimo 
Sacramento durante el triduo que precede al 
miércoles de Ceniza, en memoria del ayuno cua
dragenario de nuestro Salvador Jesucristo en el 
desierto, queriendo contrarrestar, con tan piadosa 
obra, los perniciosos efectos de las fiestas pro
fanas del Carnaval. Este ingenioso medio de con
tener el torrente de la depravación fué tan gra
to a San Ignacio de Loyola, fundador de aquel 
laborioso instituto, que ordenó se practicase 
anualmente en todas las ¡iglesias de la Compa
ñía. Cleimente V I I I , por su bula de 25 de no
viembre de 1592, con el fin de mover al Señor a 
remediar las grandes calamidades que a la sa
zón afligían a la Iglesia y al Estado, estableció 
en Ja capital del orbe católico, durante todo el ad
viento, la oración de las cuarenta horas ante 
Jesús Sacramentado, patente día y nodhe, de
biendo verificarse sucesivamente en todos los 
templos de la metrópoli, par is-u orden,- de mane
ra que al reservarse el Señor en uno, estuviese ya 
expuesto en otro. Esta misma devoción se im
plantó £n Madrid, por turno entre sus iglesias, 
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a solicitud del excelentísimo cardenal de Toledo 
don Diego de Astorga y Césipedes, por bula del 
Papa Benedicto X I I I , su íecha 4 de marzo 
de 1727, en la que otorga, a los que llenen las 
condiciones de esta piadosa práctica, las gracias 
espirituales concedidas a las cuarenta horas de 
Roma, con dispensa para reservar el Santísimo 
Sacraimcnto a la entrada de la noche. 

D'esde que los iherejes del siglo X V I sembra
ron sus pestilenciales enrores contra la Sagrada 
Eucaristía, los fieles hijos de la Iglesia Católi
ca pusieron la mayor diligencia y celo en rendir 
al augusto Sacramento la veneración, el honor y 
el culto que se le debe. A este levantado senti
miento del pueblo católico responden las Con
gregaciones religiosas que, en número conside
rable, han aparecido en el campo de la Iglesia/, y 
cuyos miembros se imponen como único y ex
clusivo deber honrar a Jesús Sacramentado con 
aquel culto especial que demanda la situación y 
momento en que se encuentra. Es la más anti
gua la d d Santísimo Sacramento, fundada en 
Roma, en el templo de Santa María, sobre la M i 
nerva, y confirmada por la bula del Papa Pau
lo III Dominus nodter Jesús Chr ís tu^ mi fecha 
30 de noviembre de 1539. E l fin especial de esta 
asociación hállase comk'nsado en las siguientes 
palabras de la bula: "Que los cofrades tuviesen 
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un cuidado muy particular de que el Sacramento 
fuese cuistodiado, así en la iglesia de la Minerva 
como en cada una de las iglesias parroquiales de 
esta ciudad, con la reverencia que le es debida, 
'en lugar decente y honroso, delante del cual 
'haya siempre lámparas encendidas, día y noche, 
'y que si las rentas de estas ágleisias no ifuesen su-
'ficiente, los coírades diesen todo lo que se nece-
'sita para esto, y también para comprar un ¡palio 
'en cada una de dichas iglesias, del cual se sir
viese cuando se necesita para llevar la Eucaristía 
'a los enfermos. Se ha iresuelto también que los 
'curas y los vicarios de estas iglesias hagan dar 
'ciertas campanadas siempre que sea necesario el 
'adminiisitrar el Santo Viático a algún enfermo y 
'llevársele a su casa, a fin de advertir a los co-
'frades vecinos de sus iglesias que vengan ellos 
'mismos a acompañar al Salvador si no están le-
'gítimalmente impedidos, o isi lo están, hacerle 
'acompañar por algunos de sus principales domés-
'ticos hasta la casa del enfermo, llevando cirios 
'o hachas en sus manos." 1 

Las antiguas cofradías del Santíisimo Sacra
mento, existentes en casi todas las parroquias de 
la Iglesia Católica, estaban modeladas por la de 
Santa iMaría sobre la Minerva y, por lo tanto, 
atendían principalmente a los dos finesi que ex
presa la bula: la veneración del Santísimo en los 
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i «-:> 
sagrarios y su dolorosa condución cuando fera 
llevado por modo de viático a ios enfermos. 

Las lexposiciones y iprocesiones cada tercer do-
migo de mes a que parecen reducidas ¡hoy las 
obligaciones de toda cofradía de Minerva, -son 
concesiones ihedhas a las de posterior creación, con 
evidente perjuicio para los fines del primitivo 
instituto. 

E n el siglo X I X , siglo de las grandes blasfe
mias y de las grandes profanaciones, se ha en
cendido entre los católicos más que nunca el fer
vor por el culto- al Divino jesús , presente en la 
hostia consagrada. Contrayéndonos a nuestra E s 
paña, bien merecen mención, honorífica dos aso
ciaciones instituidas a este fin. Titúlase una Con
gregación de la Guardia y Oración al Santísimo 
Sacramento, la cual fué creada en Madr id en 
17 de diciembre de 1814, e impone a sus indivi
duos la obligación de orar de rodillas, con cirio 
encendido en la mano, ante el Santísimo Sacra
mento en la iglesia en que por turno está paten
te con ocasión de la exposición continua, debien
do relevarse los congregantes cada media hora 
para hacer llevadero el servicio. E l [Papa Grego
rio X V I , por un rescripto de 30 de septiembre 
de 1845, elevó esta Congregación al rango de A r -
ohicofradía. 

Llámase la otraz Congregación del Alumbrado 



32 U6PEZ CASTRILLÓN 

y Vela continua al iSantíslmo Sacramento, y fué 
erigida en Madrid, en 1789, siendo obligación de 
los asociados orar por espacio de media ihora en 
el día y hora de iturno para que resulte la vela 
continua ante Jesús Sacramentado, y de la aso
ciación proveer de dos velas, que ardan delante 
de cada sagrario, para advertir a I01& fieles la 
presencia de Dios y recordarles la obligación que 
tienen de rendirle homenaje. 

Aunque estas dos asociaciones se proponen el 
honor y culto de la Sagrada Eucaristía, cada una 
dte ellas considera el augusto Sacramento en un 
estado litúrgico diferente, y, por tanto, realizan 
sus fines de distinto modo: la primera la venera 
patente en los altares, en virtud del privilegio die 
la exposición continua; la segunda le rinde tribu
to de adoración, reservado y oculto a la vista de 
los fieles, .en los santos sagrarios. 



C A U S A S P O R L A S CUAÍLES D E S D E T I E M 
P O S R E M O T O S P U D O S E R O B J E T O D E 
U N C U L T O E S P E C I A L L A S A G R A D A 

E U C A R I S T I A E N D E T E R M I N A D A S 
I G L E S I A S 

Siendo la Sagrada Eucaristía el más grande y 
el más consolador de los misterios que posee 
nuestra adorable religión, no debe causar extra-
ñeza que, por modo más.1 o menos directo, haya 
sido combatido aquel portento de amor por la 
mayor ¡parte de los herejes que, en el curso de los 
siglos, han tenido la satánica idea de corromper 
la celestial doctrina de que la Iglesia Católica es 
depositaría, inspirándose para tan perversa obra 
en el genio del mal, a quien presta su refinada 
astucia inagotables recursos de índole a turbar 
y, si fuese posible, eradicar la obra maravillosa de 
Jesucristo. 

Procuraremos ser breves; pero no podemos 
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disperusarnos de dar una ligera noticia de las he
rejías ihostiiie-s a la doctrina católica de la Sagra
da 'Eucar is t ía , en justificación de nuestro aserto, 
insistiendo un tanto en las que acentuaron más la 
oposición. 

Humeante aún la sangre con que? Jesucristo 
lavara nuestras culpas en el Calvario, tuvo S i 
món Mago la osadía de alterar, según su capri-
cho, las enseñanzas del divino Maestro, sin per
donar el dogma de la real presencia, que forzo
samente había de negar, no admitiendo, como no 
adimitía, el de la Encamación. 

D/el mismo modo pensaron Menandro y otros 
que reconocen por su padre y maestro al prestidi
gitador isamaritano; a todos los cuales, sin duda, 
se refiere San Ignacio márt i r cuando dice: " N o 
"admiten la Eucarist ía ni las oblaciones, porque 
"no confiesan que la Eucarist ía es la causa de 
"Nuestro Señor Jesucriisito, que padeció por nues-
"tros pecados, y da que el Padre resucitó por su 
"benignidad." 

E n el isiiglo II los gnósticos, cuyo jefe «ra Car-
posrates, se declararon implícitamente contra la 
doctrina católica de la Sagrada Eucaristía al ne
gar verdadera carne a Jesucristo, en nombre de 
una ciencia superior de que alardeaban. 

No fueron menos adversarios de este adora
ble misterio Jos llamados maniqueos, que, para 
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perversión y ruina de las almas, surgieron en el si
glo III, pues no concediendo a Jesucristo más 
que uña carne aparente, como no le concedía Ma
nes, coirífeo de esta secta, claro es que no ha lu
gar a la real presenoia, sin la cual no existe la 
Eucaristía. 

E l gallego Prisciliano, en el siglo V , a otros 
muchos errores que le dieron triste celebridad, 
juntó también el ¡maniqueísmo, cuya lincompatibili-
dad con la doctrina eucarística es demasiado evi
dente para que sea prec'so demostrarla. Esta sec
ta abominable, contra la cual hubieron de adop
tar los Papas San (León el Grande y San Gelo-
sio, en el siglo V , oportunas providencias, a fin 
de obligar a su» secuaces a deponer el antifaz 
con que procuraban encubrir sus execrables erro
res, más osada en el siglo V I I , abandonando 
toda hipocresía, manifestó de una manera pala
dina y sin embages de ningún género, la aver
sión profunda que abrigaba contra el Santísimo 
Sacramento de 'los altares, en particular en A r 
menia, donde isus adeptos tomaron el nombre de 
Paulicianos, con el cual llegaron a ser temibles 
¡por su número, su poder y el furor propagandista 
de que estaban como agitados, y al cual se debe 
que se extiendieae esta repugnante doctrina, pri
mero a Bulgaria, después a Italia y últimamente, 
a principios del i&iglo X I , a Francia, 
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Siguiendo desde su origen el desarrollo de la 
herejía sacratmentaria, hemos llegado a la época 
de los albibenses, herejes fanáticos que no se 
contentaban con una pacífica propaganda, sino que 
trataban de imponer sus monstruosos errores por 
la fuerza de las armas, siendo causa este violento 
proceder de las sangrientasi guerras que -enroje
cieron el suelo á e la región meridional de Eran-
cia durante los siglos X I y X I I . Nadie ignora 
que íestoisi sectarios, nuevos maniqueos, eran ene
migos, como los antiguos, de la verdadera E n 
carnación y, en tal concepto, impugnadores de la 
presencia real de Jesucristo en la Eucaristía. Y , 
ipor si alguien lo pusiese en duda, reproducimos 
el canon 3.0 del Concilio celebrado en Tolosa, 
en 1119, por el Papa Calixto II, con asistencia de 
sus cardenales y, adeimás, de arzobispos, obispos y 
abades de diversas provincias; canon en que se 
proscribe este eirror con las siguientes palabras: 

"Expelemos de la Iglesia de Dios y condena-
"mos como a herejes a los que, fingiendo un gé-
"nero de religión, condenan el Sacramento del 
"Cuerpo y Sangre del Señor . . . ; y mandamos que 
"sean refrenados por los potestades seculares." 

E n el isiglo X I I los anareolistas y los petrobru-
sianos, por lo que tenían de maniqueos, se mos
traron también enemigos del dogma de la real 
presencia, siendo condenados por el Concilio ecu-
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ménico 11 de Letrán, celebrado en 1139 bajo la 
presidencia del Papa Inocencio 11, en el ca
non 23, que no es ipreciso insertar, porque se re
duce a un trasunto literal del tercero tolosano del 
antes copiado. 

Las sectas que hemos citado, aunque distin
tas entre sí por la disparidad de sus creencias, 
convienen sin embargo con rara unanimidad en 
contradecir la doctrina de la Sagrada Eucaristía, 
y es que, si bien para aquellos errores que las di
versifican entre sí, ha bebido cada una en su 
particular fuente de aguas, todas ellas cenagosas, 
por lo que hace al dogma de la real presencia han 
tenido un abrevadero común, que es el sucio y 
hediondo maniqueísmo. 

'Juan Scoto Erigena, en el siglo I X , se declaró 
contra la enseñanza de la Iglesia Católica en 
punto a la Sagrada Eucaris t ía ; pero no es ya el 
dualisnio el que informa su error, puesto que 
nadie ignora que en filosofía era panteísta, sino 
razones menos especiosas, quizá la avidez por dis
tinguirse, o el prurito de novedades, por que se 
perecía su espíritu inquieto y asaz altivo. 

Siguióle en el siglo X I Berenguer, arcediano 
de Angers, y después tesorero y maestrescuela 
de San Mart ín de Tours, desplegando tal d i l i 
gencia en la propagación de esta perniciosa doc
trina, que ha ¡merecido de la posteridad el título 
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poco envidiable de padre y maestro de los herc-
j es s aoramenita rio s. 

E n el siglo X I V renovó y sostuvo esta 'herejía 
Juan Wicles, con toda la terquedad e insolencia 
proipias de su carácter. 

Nunca fueron tan numerosos! y tan cínicamen
te ¡impíos los enemigos de la Sagrada Eucaristía 
como en el siglo X V I . U n furor satánico paire-
cía haberse apoderado de las personas de Y w i n -
glio, Oliolampadio, Bucero, Calvino y otros no
vadores, poniendo en su® obras las más horribles 
blasfemias contra el Sacramento que condensa 
por modo maravilloso el entrañable amor que 
profesa Jesucristo a su Iglesia. 

E l principio dualista es, como se ve, el genera
dor de las antiguas herejías eucarísticas; a las 
modernas, a contar desde la de Juan Scoto E r i -
gena, no puede señalárseles un origen común, 
como no sea el complejo de las más monstruosas 
aberraciones, conocido con el nombre de ra
cionalismo, que, haciendo' traición a las declara
ciones supematuralistas y aun místicas de los co
rifeos y de sus secuaces, se manifiesta harto al 
desnudo en todas ellas. 

Tres de las manifestaciones he.réticasi que de
jamos registradas, por el gran desarrollo que al
canzaron en determinadas localidades, pudieron 
dar lugar por vía de reacción a una protesta so-
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ikmne que se tradujese en un culto especial a la 
Sagrada Eucar is t ía : la secta de iPrisciliano, la 
de los albigenses y la de Berenguer. 

E l priscilianismo nació y arraigó principalmen
te en Galicia; pero tuvo adeptos en toda la penín
sula Ibérica y en parte de Francia e Italia. 

Los concilios congregados contra esta herejía, 
así en Zaragoza como en Toledo, no permiten la 
menor duda acerca de la grande alarma que oca
sionó este error, así como de la resolución adop
tada por los prelados asistentes a estas asam
bleas de atajar los progresos del imal, especial
mente en lo relativo a la Sagrada Eucaristía, con 
medidas bien pensadas y eminentemente prác
ticas. 

E l primero de Zaragoza, celebrado en 380, al 
que asistieron dos obispos de Aquitania y diez 
españoles, establecen en su cañón 3.0: "Que sea 
excomulgado perpetuamente aquel que reciba la 
Eucaristía y no la consuma dentro de las igle
sias." Y el primero de Toledo, que se reunió el 
año 400, con asistencia de diez y ocho obispos, 
ordena en su canon 14: "Que sea expulsado de 
la Iglesia, como sacrilego, el que reciba la Euca-
irisitía y no la consumiere." 

Supuesta la dilatada propagación de esta he
rej ía; la no escasa duración que alcanzó, a juzgar 
por las disposiciones acordadas contra ella toda-
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vía en el concilio primero de Braga, que se ce
lebró en 561, y su marcada tendencia antieucarísti-
ca, no ipareció inverosímil que el sentimiento cató
lico de la región galaica, en «on de protesta, haya 
instituido un culto especial con que honrar la 
Sagrada Eucaristía, tan espléndido como permi
tían las circunstancias y con el aparato que con
sentían las disposiciones litúrgicas vigentes. ¿ Será 
este el origen de la exposición continua del San
tísimo Sacramento en la Santa Iglesia Catedral 
de Lugo? 

ILa herejía de los albigenses, que debe su nom
bre a la ciudad d:e Alb i , donde tenían su princi
pal centro estos sectarios, había logrado inficio
nar a una parte considerable de los habitantes de 
Aquitania, Provenza y ¡Languedoc; tenía adeptos 
en Aragón y Cataluña, Vasconia y Navarra, y, 
aprovechando circunstancias favorables, había 
penetrado hasta d corazón de España, fijando 
sus reales en la ciudad y corte de León. 

A beneficio de artificios y fraudes de todo 
género, algunos advenedizos, y a su cabeza un 
Arnaldo, francés de nación, sedujeron a muchos 
que, por su ignorancia y sus vicios, estaban, sin 
duda, predispuestos, en cuyo número se conta-
iron, por desgracia, algunos clérigos. 

Sucedió esto siendo obispo don Rodrigo Alva-
rez, que comenzó a gobernar la Iglesia de León 
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en 1208, si bien el celo de este prelado, su ipredi-
cación y oportunas providencias desbarataron en 
parte los perniciosos efectos de la propaganda 
por el año- 1216, confriibuyendo d'e un modo efi
caz a tan satisfactoirio resultado la muerte inopi
nada del corifeo Arnaldo. 

Muerto don Rodrigo, en 1232, y su inmediato 
sucesor don Mart ín Alonso, en 1234, ocupó la cá
tedra episcopal, aunque por breve tiempo, don 
Arnaldo, en cuyo pontificado echó nuevos bro
tes la planta heterodoxa. L a diligencia desplega
da por el obispo paralizó su desarrollo, pero, va
cante en 1235 la silla, continuó en este estado 
hasta 1239, que la ocupó don Martín Rodríguez, 
pues aunque en 1237 estuvo designado don Juan, 
quizá no pasó de electo. A favor de esta viudez 
volvieron los albigenses, con redoblados bríos, a 
ocuparse en su nefanda labor; pero desvanecidas 
las superchería^ a que apelaban para engañar a 
las gentes sencillas, por el celo de los frailes de 
la Orden de Predicadores!, por los menores y los 
clérigos seculares letrados; proscritas las prácti
cas supersticiosas por decreto de los obispos de 
las diócesis liimítrofes, e impugnadas con nervio 
y copia de doctrina por el diácono don Lucas, 
después obispo de Tuy, que, hallándose peregrino 
en Roma de vuelta de Jerusalcn, tuvo noticia del 
grave riesgo que corría la fe en 'León; su patria^ 
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y se restituyó a ella sin demora para poner sus 
altas prendas al servicio de la verdad, se vieron 
obligados los albigenses a huir de un suelo que 
ks era tan ingrato, derribándose, entonces, por los 
católicos el edificio que habían erigido de nueva 
planta ios sectarios para realizar las funciones 
de su depravado culto. 

Que uno de los errores de éstos herejes afec
taba a la doctrina de la Sagrada Eucaristía, con
signado queda al reseñar la perversa doctrina 
de esta malvada secta, y muy señaladamente al 
insertar a la letra el canon 3.0 del Concilio ce
lebrado en Tolosa en 1119, bajo la presidencia del 
Pontífice Calixto III, en que fué solemnemente 
proscrita. 

¿ N o se vislumbra aquí la razón de tributarse 
un culto no común a la Sagrada Eucaristía en la 
iglesia de San Isidoro de León desde tielmpo in
memorial, mayormente si no se ha dado al ol
vido que el intrépido debeledador de los albigen
ses era canónigo de esta insigne colegiata? 

Y , por último, el error de Berenguer, que en 
realidadd era el de Juan Seoto Erigena, predi
cado y sostenido con el entusiasmo del sectario 
y la flexibilidad del seductor, por un hombre de 
representación en la Iglesia, no ayuno de erudi
ción ni falto tampoco de las formas exteriores de 
la virtud, era de temer hiciera; y con efecto hizo, 
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numerosos prosélitos en las G a l i m Sanfrane, 
prior del monasterio de Buen, en la Normandía, 
más adelante arzobispo de Camterbery, impugnó 
cumplidamente este error. Denunciado al Papa 
León I X ; fué examinado y solemnelmente conde
nado, en 1050, en tres concilios consecutivoiS, ce
lebrados, respectivamente, en Roma, VercelM y 
París . No habiéndose logrado con estos decretos 
conciliares quebrantar {a. pertinacia del novador , 
se celebraron al mismo objeto, en 1055, bajo el 
Pontificado de Víctor II otros tres: en Floren
cia, Tours y Rúen, cuyas resoluciones, por la 
propia causa, resultaron estériles. E n 1059, sien
do Pontífice Nicolás II, se celebró otro concilio 
en Roma, en el cual hubo de redactarse una fór
mula ortodoxa que, propuesta a Berenguer, la 
suscribió con la perfidia del sectario, retractán
dose de su fingida sumisión luego que salió de la 
Ciudad Eterna y depuso todo teimor. E l Papa 
San Gregorio V I I , en dos concilio® celebrados 
en Roma, en 1078 y 1079, intentó poner término 
a esta trascendental controversia con una fórmu
la de fe, que quitaba todo subterfugio al astuto 
y falaz novador. L a aceptó sin la menor resisten
cia; pero con la misma púnica fe de que tenía 
dadas tantas pruebas. Enterado de ello el Papa, 
y resuelto a no consentir por más tiempo esta in
digna burla, mandó a Berenguer que cotmparecie-
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se ante un concilio, que se celebró en Burdeos, 
en 1080, y allí, en presencia de los Padres, sus
cribiese de nuevo la citada fórmula, invalidando 
cuanto en contrario había didho y escrito, como 
en efecto lo hizo, debiendo creerse que esta vez 
su conducta fué sincera, porque desde entonces 
cesó de turbar la paz de la Iglesia. 

¿ N o se comprendería sin esfuerzo que, reac
cionando el sentimiento católico se hubiese tri
butado desde entonces un culto especial a la Sa
grada Eucaristía en Angers y en Toursi, mayor
mente si se recuerda que los ataques de Beren-
guer al dogma enseñado por la Iglesia conmovía 
de tal manera los ánimos de la multitud que al
guna vez corrió gravísimo riesgo la vida del no
vador, como en Poitiers? 



VI 

O R I G E N D E L A E X P O S I C I O N C O N T I N U A 
D E L S A N T I S I M O S A C R A M E N T O E N (LA 
I G L E S I A C O L E G I A L D E S A N I S I D O R O 

D E L E O N 

E l problema que plantea el epígrafe es de 
aquellos que un afecto desordenado e irreflexi
vo a lo que el vulgo estima glorias de la loca
lidad suele oscurecerse, esparciendo en torno las 
densas nieblas de la pasión, haciéndole, por ende, 
inextricable. L a verdad, sin embargo, tiende por 
su naturaleza a manifestarse, y es tal la fuerza 
de que está dotada, que, al fin, logra triunfar de 
los mayores obstáculos, derramando su brillante 
luz sobre los hechos e iluminando profusamente 
todo el horizonte de la historia. Entonces se des
vanece la ilusión óptica que tras forma en firme 
sustentáculo de las pretendidas glorias locales lo 
que no es más que simulación y engaño, y, como 
es consiguiente, las cosas recobran en la concien-
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cía humana el lugar que, eu el tiempo y en el es
pacio, tienen señalado por la Providencia de 
Dios, y de que, en mal hora, la vanidad de los 
holmbres intentara apartarlas. Sin perjuicio de 
ningún género abordemos la cuestión, caminan
do con paso firme por entre las tinieblas y abro
jos acumulados por el falso amor a la patria, en 
busca de la verdad. Hasta el presente a nadie 
había ocurrido examinar a la luz de la sana crí
tica el origen de 'la perenne exposición de que 
se trata. Cuantos, de palabra o por escrito, en esta 
materia se han ocupado, conténtanse con repe
tir, de buena fe sin duda, lo que no con tanta se
guramente inventaron otros en una época re
mota. Hoy en este linaje de disquisiciones se si
guen distintos procediimientos, merced a los cua
les se han conseguido depurar los hechos, sepa
rando lo que es verdaderamente histórico de lo 

, que, a lo más,- constituye una piadosa leyenda. 
Antes de emplearlos, refiramos fielmente lo que 
viene contándose acerca del punto que nos pro
ponemos dilucidar. 

Ninguna relación más precisa ni más autori
zante, entre Jas varias que hemos visto, que la 
hecha por don Baltasar de Prado, canónigo y 
después abad de la Colegiata de San Isidoro de 
León, en la vida del Santo Patrono, que escri
bió a ruegos del Cabildo Catedral de Sevilla, y 
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por eso la transcribiimos, atiteponiéndola a las 
demás. Hela aquí : 

" H a tenido esta santa iglesia, entre otras co-
"sas, la que más la ilustra, el Santísimo Sacra-
"mento, de día y noche, isin saberse su principio 
"más que lo que refiere una tradición inconcusa 
"y apoyada en urgentes conjeturas, y es: que se 
" juntó en ella concilio para tratar de la existencia 
"dtel verdadero Cuerpo de Cristo en este soberano 
"Sacramento contra los herejes que la negaban 
"acabado el sacriificio. Estando los Padres en este 
"concilio vinieron enemigos sobre León, por lo 
"cual, temerosos los obispos de alguna injuria, sin 
"fenecer el concilio, se retiraron a Lugo, donde de-
"finieron esta verdad. Y en memoria de esta victo-
"ria que tuvieron contra los herejes, así en la 
"iglesia de San Juan Bautista, donde se comenzó, 
"como en la de Lugo, donde se terminó, ha que-
"dado el Santísimo Sacramento descubierto, colmo 
"hoy se ve en ambas, con sucesión continuada. 
"Hace careo' a esto lo que escribe don Mauro 
"Castella Ferrer en la Historia de Santiago, que 
"dice: 

"Ticnese por cierto en la santa iglesia de Lugo 
"que habiéndose tratado en otros concilios de un 
"error que había cerca del Santísimo Sacramento 
"de la Eucaristía, se acabó en determinar la ver-
"dad de !o que tocaba a este particular en este 
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"concilio, y que desde él quedól la costumbre que 
"se conserva en aquella iglesia de estar siempre 
"el Santísilmo Sacramento descubierto. 

"De aquí consta que la dificultad se había tra-
"tado en oitros concilios. Y la tradición de Lugo es 
"que se definió allí, y la de León, que se comenzó 
"en la iglesia de San Juan Bautiista." Asegura 
más esta tradición Morales, que dice: 

" E n la iglesia itnayor de Lugo está el Santísi-
"mo Sacramento siempre descubierto detrás de un 
"v i r i l . Así que a cualquiera hora que se entre en 
"la iglesia se puede ver y adorar. E n Lugo tienen 
"por tradición antigua que se instituyó allí porque, 
"habiéndose tratado acá en otros concilios de un 
"error que había acerca del Santísimo Sacramen-
"to, nunca se determinó la verdad hasta este con
cilio de aquella ciudad." Y a Morales dice m á s : 
"Que los concilios en que se había tratado de este 
"error habían sido celebrados acá; lo cual confir-
"ma la tradición de León y se conforma con ella. 

" Y sólo discreparon estos autores en que don 
"Mauro dice que quedó esta costumbre en 
"Lugo desde el segundo concilio Incensé, que pone 
"por los años de 572, y Morales sólo pone un con-
"cilio por los años de 569, que hay tres de dife-
"rencia. 

"Dará más luz a la antigüedad de estas cosas 
"tan antiguas averiguar qué enemigos fueron los 
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"que vinieron ipor aquel tielmpo sobre León, 
"en razón de lo cual hay un dilatado discurso de 
"los reyes suevos en el manuscrito que sigo, y por-
"que deseo abreviar no le pongo a la letra y lo 
"resumo. 

"Es constante en (historia que los ¡suevos reina-
"ron en Galicia, parte de Portugal y Castilla la 
"Vieja. Y dice el Maestro Yepes, con autoridad de 
"fray Jerónimo Román, que muerto Remismundo, 
''rey suevo, por los años de 480, le sucedió Herme-
"narico II. Insolente, bárbaro y hereje, persiguió 
"a la Iglesia y reinó cincuenta añois, y, al cabo de 
"ellos, renunció el, reino en Requila o ReciltanO' II , 
"que fué peor que el padre, lo cual sucedió por los 
"años de 530. Llevó la persecución adelante con 
"todo género de tormentos, en los fieles de Casti-
"11a la Vieja, reino dle León y Galicia, y en los de 
"Duero, Lisboa y Mérica, y, por los años de 577, 
"apretó Imás a los católicos para ensalzar su secta. 
" Y llegó a León y juntó concilio arriano, donde 
"fué llevado San Vicente y atormentado y muer-
"to por la santa F e ; y dando esta relación por ver
dadera, que por tal la tienen Román y Yepes, 
"por los años de 567 estarían los fieles en el con-
"cilio de León, en la iglesia de San Juan Bautis-
"ta, y, dejando el concilio comenzado para esqui-
"var la orueldad de Reciliano, se puisieron en sal-
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' V o para terminarlo en mejor ocasión, como lo hi-
"deron el año de 569 en la iglesia de Lugo Y . esto 
"tiene conformidad, pues sólo pasaron dos años 
"después del que señala el P . Román, en que vino 
"Reciliano a perseguir a los cristianos de León y 
"a impedir el concilio comenzado. Pero porque 
"nuestro Patrono San Isidoro no se puede contra-
"decir y señala el iieino de Teodomiro desde el 
"año de.578, no se puede admitir con Román que 
"la vida de Reciliano llegase hasta el año 567, sino 
"sólo al año de 558, en que comenzó a reinar 
"Teodomiro. Pero admito que Reciliano, al fin de 
"sus días, que sería en el mes de marzo (que en
tonces se celebra la fiesta de San Vicente), vinie-
"se a Ueón y fuese causa de que cesase el concilio 
"el año de 558. Y a la dificultad que se puede 
"deponer, que son once años de diferencia desde 
"el año que se pone este concilio de León al en que 
"se pone el de Lugo, irespondo que no todos con-
"vienen en que el concilio de Lugo se celebró el 
"año 569, antes muchos le ponen el año de 562. 
" Y a don García de Loaisa, que imprimió este 
"concilio con los demás de España en las notas 
"que lo hace, le agrada más esta cuenta, aunque 
"sigue la otra por autoridad de los que la llevan. 
"Porque la cuenta verdadera está así : S V B E R A 
" D C V I T : D I E K A L E N D A S I A N V A R I . Y otros 
"leen: S V B E R A D C : V I I D I E . De suerte que el 
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" V i l unos lo refieren a la era y otros al dia; y una 
"lectura es era de 607, a prilmero dte enero. Y otra: 
"era de 600, a siete días de las calendas de ene-
"ro, y así, reteniendo esta lectura de que el V i l 
"apela al los días y no a la era, no van más de 
"cuatro años de un concilio a otro, que es lo que 
"durar ían las inquietudes. Y mediante ellas no se 
"podía acabar el concilio de León y después; se 
"terminaría en Lugo. Con que la concurrencia de 
"los tiempos, tan válida en éstos, no queda difi-
"cultosa en ajustar, y hace más indubitable el he-
"cho, viendo el pnesente y en tiempos antiguos que 
"la memoria de hombres y noticias no descubren 
"los principios que en solas estas dos iglesias del 
"reino de León está el Santísi'mo patente a todas 
"horas." 

Esto mismo, aunque sin la tentativa de vin
dicación y de conciliación del anterioir, dice fray 
'José Manzano en la Vida de San Isidoro y des
cripción de su templo y casa de León. Estasi son 
sus palabras: " L a asistencia de los canónigos de 
"aquella santa casa a los oficios divinos, oración 
"y otros ejercicios monásticos y religiosos, es como 
"la de los siervos fieles que, de día y de noche, 
"tienen patente a su Amo y están en la presencia 
"de su Señor. Así se conserva descubierto el au-
"gusto y venerable Sacramento del Al tar de to-
"das las horas del día y de la noche en el altar 
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"mayor de aquel magnífico templo... U n diseño 
"hieirmoso de tanta ¡gloria de la Jerusalén celeste se 
''presenta en la iglesia de San Isidoro, con la pre-
"sencia de Dios Sacramentado; dos causas señala 
"de tan loable costumbre, bien particular en la 
"cristiandad, el licenciado Molina, escritor de la 
"Historia de Galicia. L a primera la insinuamos 
"ya, y es que, teniendo los herejes priscilianos un 
"error sobre la consagración del venerable Cuer-
"po de Cristo, el concilio donde fueron condena-
"dos se celebró en la ciudad de Lugo, y isegún muy 
"recibida opinión, se principió, en León, en la igle-
"sia de San Juan Bautista, hoy de San Isidoro, y, 
"en reverencia de la infalible verdad del misterio, 
"en uno y otro templo se le da perpétuo culto. 
"Sieñala segunda causa el citado autor, diciendo 
"que, antes de la pérdida de España, en todas sus 
"iglesias se adoraba Su Majestad patente a todas 
"ihorais; pero después de la invasión de los afri-
"canos se retiró el Pan de la Vida de ios ojos de 
"los infieles por no exponerlo a su ultraje..., y 
"así en nuestro tiempo se conserva, excepto en la 
"santa iglesia de lLugo y en el Real Templo de 
"San Isidoro, lo qu después han imitado el con-
"vento de la Aguilera, de religiosos franciscanos, 
"en el obispado de Osma; el de Santa Catalina de 
"la Vera, de iPlasencia, de religiosos dolminicos, y 
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' 'el de carmelitas observantes de la imperial villa 
"de Madrid ." 

Nótase que el P . Manzano dice haber insi
nuado ya la primera de las causas que para la 
exposición perenne señala el licenciado Molina, 
lo cual es verdad; pero, como quiera que entre 
uno y otro relato 'se advierte alguna variante 
notable aterca de la índole de los sectarios con
tra quienes definió el concilio, conviene copiar el 
pasaje para tener presente la falta de acuerdo 
en momento oportuno. Dice asi: "Por los años 
"de 569 era ya iglesia [la de San Juan Bautista] 
"de autoridad, pues en ella, según la tradición, se 
" juntó 'concilio contra los arrianos saoramentarios, 
"el cual concilio, por diversas causas, se acabó en 
"Lugo, determinando IOÍSÍ Padres la real existen-
"cia de Cristo Sacramentado, en cuya memoria 
"en ambas Iglesias desde aquel tielmpo está Su 
"Majestad patente a todas horas de día y de no-
"clie." 

Los pasajes copiados resumen fielmente los 
fundamentos de la sentencia, que hace remontar 
el origen de la exposición continua del Santísi
mo Sacramento, en la iglesila colegial de San 
Isidoro de León, al siglo V I . E n este supuesto, 
cúmplenos aquilatar el valor de esta opinión, ta
rea fácil, si se considera que la base de la ar
gumentación es únicamente el concilio que se su-
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pone comenzado' en León y terminado en Lugo 

en 569. 
¿ E s auténtico este concilio? He aquí el primer 

punto que tenemos que dilucidar. Aunque sobran 
razones para poner a i tela de juicio si se cele
bró o no este concilio, toda vez que las llamadas 
actas no con coetáneas, sino escritas siglots des
pués, en ¡plena Reconquista, hacia 811, queremos 
creer que el concilio sea auténtico, sabiendo, como 
sabemos, que esto no perjudica a nuestro intento. 
Las actas, tales como 'han sido publicadas, con las 
del titulado concilio segundo, que no son otra 
cosa que un apéndice a las del segundo concilio 
de Braga, celebrado en 572, no dicen que el con
cilio de que se trata se comenzara en León, y, 
por lo mianio, no apoyan en imanera alguna la 
pretensión de los que de este concilio quieren 
datar el origen de la exposición sacramental en 
la Colegiata de San Isidoro de León. Por otra 
parte, ¿cuál fué el objeto del concilio? N o fué 
seguramente la fe ni las costumbres, porque a 
estos fines se proveyó lo necesario en los conci
lios primero y segundo de Braga, celebrados en 
561 y 572, sin que ¡pueda inferirse lo contrario 
del comienzo del documento conciliar Incensé, 
como quiera que en buena crítica no alcanza 
aprecio alguno por bailarse en abierta contradic
ción con lo aseverado por San Mart ín de B.raga 
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en el segunda celebrada en esta ciudad1. Fué,. 
puesf la única causa de la reunión del concilio de 
Luga la creación de una provincia eclesiástica, con 
Luga por capital, y la nueva demarcación de las 
diócesis de Galicia^ como consecuencia de la gran 
desmembración que con el decreto conciliar Su
fría el territorio hracarense. Así es que nada se 
dice de la definición del dagma eucarístico, y no 
es extraño, porque no era este el asunto que los 
Padres se habían propuesto tratar. Que el conci
lio se suspendiese en León por la irrupción de 
los enemigos y fuese trasladado a Lugo, difícil
mente se podrá probar con documentos fehacien
tes, pues para ello sería preciso dijesen que la 
invasión enemiga había tenido lugar entre 567, 
en que principió el concilio, y 569, en que con
cluyó, según pretenden, y no es posible sosten
gan esto, porque sabido es que en este tiempo 
León continuaba siendo el principal baluarte de 
los romanos en el noroeste de España, sin que 
ninguno de los pueblos bárbaros, que sucesiva
mente recorrieron y devastaron la península Ibé
rica, fuese osado a poner cerco a la expresada 
ciudad, seguros como estaban de la linutilidad de 
cuanto intentasen. Correrías por el territorio que 
más adelante fué reino de León hicieron muchas 
los vándalos, los suevos y los alanos; pero ni 
ocuparon León ai lo pretendieron siquiera, sa-
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biendo que estaba en las mejores condiciones de 
defensa. Por cierto que en una de éstas, realiza
da por los suevos de Galicia, que profesaron el 
arrianismo, ocuparon el monasterio de San Clau
dio, sito en el suburbio ¡meridional de León, y 
entonces fué cuando martirizaron a su abad San 
Vicente, porque profesaba públicamente la fe de 
Nicea; lo cual no ocurrió bajo Reciliano, como 
equivocadamente se dice en el Leccianarh de 
León, porque este rey (Reciliano, el auténtico) 

Mejó de existir en 488 y vivió y murió pagano, 
sino entre los reyes Remismundo y Teodomiro, 
o sea desde 460 a 558, único período en que fue
ron arrianos ios suevos; pero en el cual no ha 
lugar a un Hermenarico II y un Reciliano II , 
que algunos han soñado. 

Hasta 585, en que el rey godo Leovigildo, de 
vuelta de su expedición contra los suevos, vino 
sobre León y la tomó, había permanecido esta 
ciudad fiel a su origen, sirviendo de presidio al 
Imperio romano, cuya bandera mantuvo siempre 
enhiesta, siendo la última población romana que 
arrió esta gloriosa enseña, nueve años antes ple
gada por Augusto para entregársela al rey de 
los hérulos Odeacro. 

También es reparable el desacuerdo en que es
tán los que sostienen que en el concilio lucense 
se definió la real presencia de Jesucrisito en la 
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Eucaristía, acerca de la especie de sectarios que 
obligaron a la asamblea a expedir este decreto, 
pretendiendo unos que fueron práscilianistas y 
otros que arrianos, porque esta falta de concor
dia en punto de tan vital interés es indicio cier
to de falsedad. 

De lo dicho se infiere que el origen de la expo
sición perenne del Santísimo Sacramento en la 
iglesia colegial de San Isidoro de iLeon no se re
monta al siglo V I ni tiene el carácter de protes
ta contra las herejías priscilianista o arriana, ni 
se fundan en decreto alguno del asendereado 
concilio de Lugo de 569, el cual, por otra parte, 
adoleciendo de los enormes vicios que dejamos 
señalados, no puede comunicar a otro la fuer
za de que él carece. 

Tampoco puede presumirse que la exposición en 
el templo de San Juan Bautista, hoy San Isidoro, 
se estableciese en el siglo X I en desagravio de las 
ofensas hechas a Jesús Sacramentado por Beren-
iguer y sus secuaces. S i el mal causado por los sec
tarios hubiese alcanzado a esta región, hallaría
mos muy natural esta especie de protesta; pero 
como la herejía de Berenguer, francesa de ori
gen, no trascendió a nuestra España, nos parece 
del todo inverosímil se quisiese con este culto 
permanente mostrar la adhesión a la doctrina de 
la Iglesia acerca del Sacramento Eucarístico. 
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Por otra' parte es harto signifií cativo el silen
cio que respecto de este culto especial se advier
te en la espléndida donación que hicieron los re
yes don Fernando y doña Sancha a la iglesia' de 
San Juan Bautista, con motivo de la traslación 
del cuerpo de San Isidoro a este augusto tem
plo en 1063, pues nada se dice que dé a entender 
hallarse instalado en él un culto especial a Jesús 
Sacramentado. 

Son muchos y de gran valor los ornamentos, 
alhajas, vasos sagrados y mobiliario que desti
nan a honrar a San Juan Bautista y a San Isi
doro, venerados en este templo, sin que ni por 
incidencia se mencione eí Santísimo Sacramen
to, que de ser ya entonces objeto de un culto es
pecial no es verosímil fuera relegado al olvido. 

Como el documento aludido es de excepcional 
interés, no sólo para el asunto en cuestión, sino 
-también para el conocimiento de las artes sun
tuarias del cristianismo con relación al mobilia
rio, vajilla e indumentaria, no se llevará a mal 
que insertemos a la letra la parte de él que hace 
a nuestro propósito. Dice as í : 

"Nos indigní et exigui famuli Crhisti Frede-
"nandus Rex et Santia Regina fecimus trasladar i 
"corpus Reati Isidori ac Metropolitana Hispali 
"per manus Episcoporuim si ve Sacerdotum intra 
"muros Legionis Qvitatis nostrae, ta Bdesia 
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"Sancti Joannis Baptistae. Offerímug igittif na 
"preaeseritia Episcoporum, neenon multorum viro-
" m m Religiosorum, qm ex diversis partitus advo-
"cati, ad hnnorem tantae soleimnitatis devoti vene-
"nint, ciden Sancto Joanni Baptistae et Beato 
"Isidoro im praedicto loco, ornamenta altariorum; 
" i d est, frontale ex auro puro, opere digno, cum 
""lapidibus smaragdis, safiris; et omni genere pre-
"tiosis, et olovitreis: alios similiter tres frontales 
"argénteos, singulis altaribus coronas tres au-
"reas" una ex his cum sex alfas ingyro, et corona 
"de Alaudes intus ín ea pendes; alia est de anetm-
"nates cum olovitres, áurea. Tertiavero es diade-
"ma capitis mei aureum, et arcellina de crbtallo, 
"auro cooperta, et Crucem aurem cum lapidibus 
"compactan, olovitrean, et aliam eburneaím, in si-
".militudinem nostri Redemptoris Crucif ixi : Tur i -
"bulos dúos áureos cum infesturia áurea; et alium 
"Thuribulum argenteum ¡magno pondere confla-
"tum, et calicem, et patenam, ex áureo cum olovi-
"treo; Stolas áureas cum amoxesce argénteo, et 
"oipera ex auro; et aliud argenteum ad arlmoce-
"sce Ihabit opera olovitrea, et capsam eburneam 
"operatam cum áureo, et -alias duas ebúrneas ar-
"gento laboratas, in una ex eis iseden intus tres-
"aliae capsellae in eodem opere facta, et dictacos 
"culptiles ebúrneos: frontales; tres, auri frisos: 
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"velum de templo lotzozi majore, cuns alios duos 
"minores armmios: Mantos duos auri frissos, 
"alio algnesi auro texto, cum alio gricisco in di-
"misso cárdeno: Casulla aurifrissa cum dal ma- -
"ticis duabus aurofrissis: el alia alvexi auro tex-
"ta: servitio de mensa, id est, salare inferturia: 
"tenaces trullione cum coclearibus X : ceroferales 
"coclearilbus duos deausatos: anigma exaurata, et 
"arretona. Omnia Deaurata vasa argéntea, cum 
"pradicta arrotema; 'binas liabent ansas." 

Es ipor todo extremo admirable la munificencia 
con que tan grandes monarcas proveyeron al es
plendor del culto que ise tributaba a las veneran
das reliquias del Santo y del gran doctor de las 
E'spañas, procurando realzar la preciosidad de 
la" materia con el primor del arte en los muchos 
y variados objetos que constituyen el rico do
nativo. Frontales, cruces, incensarios, cáliz, ca
sulla, dalmáticas:, estolas, velas del templo, iman-
toSj candeleros, todo cuanto puede contribuir a 
la suntuosidad y imagnificencia del culto religio
so acudió a la mente de los donantes cuando tra
taron de instalarle de un modo solemne en el 
grandioso templo que erigieron a la esclarecida 
memoria del glorioso Bautista, y que pronto en
riquecieron con el precioso tesoro del cuerpo del 
sabio metropolitano de Sevilla. iPor lo mi&mo, 
llama grandemente la atención y es altamente 
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signiificativo el silencio acerca del vaso eucarís-
tico en que habría de colocarse el Cuerpo de 
Nuestro Señor Jesucristo, en la hipótesis que en 
la iglesia mencionada fuera objeto de un culto 
especial durante el siglo X I la Sagrada Euca
ristía. 

Sabido es que la pixis. era en la antigüedad el 
vaso destinado a contener el Pan eucarístico; 
afectaba unas veces la figura de paloma y otras 
las de torre, debiéndose a esto los nombres de 
columba eucarística, y turris, con que es respec
tivamente designada en los inventarios de los te
soros de algunas iglesias. Esta era la práctica co
mún, lo cual no iimpide que hubiese templos en 
que, ¡para más ostentación, se emplearon simultá
neamente la columba eucarística y la turris, la 
primera como vaso propiamente eucarístico y la 
segunda para cobijar la columba, sirviéndole co
mo de umbráculo, por cuya causa recibió en 
adelante el nombre de peristerium. Ahora bien, 
en la según donación de que venimos hablando 
échase de ícenos el vaso ordenado al augusto mi
nisterio de conservar la Sagrada Eucaristía para 
la pública adoración de los fieles, cosa verdade
ramente incomprensible si en aquella edad se hu
biese tributado en la iglesia de San Isidoro un 
culto al Sacramento del Amor Divino. 

Otro razonamiento de no menor peso nos lo 
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suministra lo que podemos llamar fundación y 
dotación de Santo Martino de la Gruz, canónigo 
de la misma Colegiata de San Isidoro de León, 
cuyo glorioso tránsito tuvo lugar en 12 de enero 
de 1203. Esta especie de testamento del siervo 
de Dios (1) • 

. . .herejía desbarató por completo sus desastrosos 
planes. Clam es que la veneración a la Sagrada 
Eucaristía, introducida en aquella remota edad, 
no supone que el Santísimo Sacramento se ha
llase patente a la vista de los fieles, porque esto 
no lo consentían entonces las leyes eclesiásticas, 
sino sólo que estaba sobre ei altar, fuera del sa
grario ; pero encerrado en el correspondiente vaso 
eucarístico, con un velo de seda o entretejido de 
oro. Y no debe extrañarse este proceder, pues es 
de todo punto conforme al espíritu de la Igle
sia que, ocultando oportunamente sus misterios, 
intentaba ponerlos a cubierto de las profanacio
nes y blasfemias de los impíos, evitar que lo abs-
truso de estas verdades retrajese a los catecúme
nos de realizar sus laudables propósitos, y, por 
último, consultar a la alteza y dignidad de los 

(1) Falta el folio número 18 deí Manuscrito c«n su correspon
diente texto. 
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mismos misterios, pues nadie ignora que, en l a . 
común estimación, pierde mucho de su aprecio y 
y respetuosidad, lo que es de' uso frecuente, y 
por decirlo así, vulgar. Esta cautela debía adop
tarse por modo especial reSipecto de la Sagrada 
Eucaristía que es el más augusto de todos, no 
dejándola patente, sino velada, mayormente des
pués que cejaron de ejercer sus funciones los 
ostiarios y quedó libre a todos el acceso al tem
plo. Y no puede dudarse que se ha obrado de este 
modo,- pues no obedece a otra cosa la suma re
pugnancia que la Iglesia mostró siempre a ex
poner al descubierto la Sagrada Eucaristía y la 
estudiada parsimonia con que ha venido conce
diéndola a reiteradas súplicas de pueblos y aso
ciaciones piadosas. A u n hoy, que se siguen en 
esta materia otros temperaímentos, no puede po
nerse patente el Santísimo Sacramento fuera de 
la festividad del Corpus y su octava, sino por 
,causa grave y pública y con licencia del ordinario. 

¿Qué pensar, pues, de la exposición perenne 
del Santísimo Sacramento en la iglesia colegial 
de San Isidoro de León? 

De los hechos que dejamos apuntados parece 
deducirse que esta exposición se introdujo por 
vía de desagravio de las ofensas que habían he
cho a la Sagrada Eucaristía los herejes albigen-
ses, que en hora menguada vinieron a esta oiu-
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dad con el siniestro propósito de rolmper la uni
dad religiosa, segura garantía de la pública paz 
y vigoroso nervio de la reconquista. 

Pero esta exposición ofrece en su curso las 
dos fases que hubieron de imponerle las leyes l i 
túrgica: primera, presentó la sagrada hostia 
encerrada en la pixide y velada en medio del al
tar; segunda, la colocó en ostensorio, descubier
ta a la vista de todos, bien que cobijada por un 
umbráculo. Esta disposición, que es la que per
severa, no se adoptó antes de la segunda mitad 
del siglo X I V , porque entonces fué cuando la 
Iglesia, para satisfacer a la creciente devoción 
del pueblo católico a la Sagrada Eucaristía, hubo 
de acceder a la exposición pública, po,r muchos 
iprelados solicitada. 

Los que atribuyen ¡mayor antigüedad a la ex
posición eucarística en la iglesia de San Isidoro, 
no pudiendo ya abroquelarse en el asendereado 
concilio Incensé de 569, pretendien apoyar su 
aserto en un privilegio pontificio que la sana crí
tica no puede menos de calificar de supuesto o 
imaginaido, toda vez que jamás le han exhibido, 
por más que a ello han sido provocados, n i si
quiera designar el Papa por quien fué concedido, 
ni la fecha de su expedición, en términos que 
dan bien claramente a entender que no le han 
visto/ Quédales, como último asidero^ el recurso 
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harto endeble del iprivilegio presunto; pero este 
argumento, pue puede tener algún valor en ma
terias jurídicas a falta de mejores razones, tiem
po iha se halla descontado por la totalidad en 
asuntos, históricos. 

Desgraciadamente es una verdad lo que el ju i 
cioso crítico y sahio continuador de la Espiaña 
Sagrada, P . F r , Manuel Risco, dice respecto de 
haber buscado en vano, en el archivo de la Cole
giata de San Isidoro de León, documentos: de 
alguna antigüedad referentes a la exposición 
continua del Santísimo Sacramento, inmemorial 
en aquella iglesia. 

Nosotros, que talmbién hemos reconocido con 
vivo interés el rico depósito de códices, bulas 
pontificias, privilegios reales y escrituras de to
do género otorgadas por ¡pairticulares, no hemos 
sido1 más afortunados. 

Ningún escritor anterior al siglo X V I I men
ciona la exposición eucarística ni directamente 
ni tampoco por modo indirecto, de suerte que el 
archivo de la iglesia está muy lejos de ofrecer 
la prueba instrumental para fundar su anti
güedad. 

Las donaciones para la luminaria registradas 
en d Necrologio y en los libros de acuerdos ca
pitulares no sirven para esclarecer este punto : 
las unas, aunque ordenadas al culto del Santí-
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simo Sacramento, porque son de época moderna, 
y , por lo itanto, no hacen a nuestro propósi to; las 
otras porque son de aplicación general o se ha
llan taxativamente destinadas al culto de miste
rios o santos determinados. De este género son 
las que dejamos citadas, hechas, irespectivamen-
te, por el canónigo Santo Martino en honor de 
la Santísima Trinidad y de la Santa Cruz, y 
por Pedro Fernández, para mantener siempre 
luciendo las lámparas de la iglesia de San Isido
ro, de cuyas donaciones no tenemos para qué de
cir más, porque, como ambas datan de 1203, son 
anteriores a la época en que nosotros creemos 
establecida la exposición perenne en este templo. 
Las posteriores a la algarada de los albigenses 
y anteriores al siglo X V I I se refieren exclusi
vamente al culto de San Isidoro. N o así las de 
este siglo, distinguido entre todos por su fervo
rosa piedad, puesto que todas ellas tienen por 
único objeto l a luminaria del Santísimo Sacra
mento. Véase un espécimen de unas y otras por 
orden cronológico, en cuya formación hemos pro
curado atenernos en lo posible a los textos. 

25 de enero de 1264. 
"Eodem die memoria defuntoirum... et Domin-

"nae Aldonciae Alfonsi, filiae Regís Adefonsi, 
"qme reliquit nobis octo morapetinos annuatim 
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"ad unam Lampadem ante Altare S. Isidori in 
"perpetuara illuminandam per illas domos qtias 
"hereditavimus in atrio S. Isidori, quae pertinent 
"ad Altare S. Isidori." 

2 de septiembre de 1562. 
" E . D . M . D . . . et venerabilis famuli D c i Bar-

"tholomeí González, canonici S. Isidori que relic-
"to beneffitio S. Andrae de Villalpando redii ad 
"Religionem ubi suis impensis lampaden fecit ar-
"genteum, noviculamque incensi, et multa alia iti 
"utilitatem domus consumens verus pauper A n -
"no M D L X I I . " 

6 de enero de 1626. 
" D . Andrés Flórez, canónigo de San Isidoro, 

"dona doscientos ducados para la luz al Santí-
"simo Sacramento, que está siempre patenté y des
cubierto en el altar mayor de este Real Conven-
"to." (ILib. de Acuerdos capitulares, fol. 353 vt.0) 
Su memoria en el Necrológico dice: "8 de di
ciembre de 1630.—E. D . M . D„ , et memoria fa-
"muli Dei Andreae Florez, canonici jubilati huyus 
"Regiae domus. Obiit anno Domini." 

17 de enero de 1640. 
" E . D . M . D . . . et lldefonsi González, familia-

uris nostri, que reliquit gratuito centum ducata, 
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«'quibus emimus gratum, del Correo ¡n Vil lecha 
' 'pro illuminatione Sanctissimi Sacramenti, et 
"quardam domum in Barrio Novo pro suo anni-
uversar¡o et sepultura, anno Dominis 1640." 

- ~ ' • "i > • • 1 de abril dea041. 
" E . D . M . D . . . et famulae Dei Domnae Annae 

"de Valderas et Quinnones, quae donavit quatuor 
"millia ducata huic conventui ad Lucem sanctissi-
"mi ac ipraetiossisimi Sacramenti altaris sanctí 
"Isidori". Obiit anno Domini 1641." 

5 de septiembre de 1644. 
" E . D . M . D . . . et famulae Donnae Elisabct de 

"Valderas, qua donavit huic concventuí dúo mi l -
"l ia ducata ad Lucem praecelsi ac venerahilis Sa-
"cramenti altaris sancti Isidori. Obiit anno Domi-
"ni 1644." 

29 de agosto de 1684. 
" E . D . M . D . . . coden die obiit D . Gabriel de 

"Occaso, canónicus S. Isidori, qui fuit Prior de 
"Ruiforco, postea de Pozólo et huyus Regiae do-
"mus, domus, donavixquc dúo millia duccata ad 
"Lucem sanctisimi Sacramenti et alia multa ad 
"ornatum Eclesiae. Obiit in bona senectute anno 
"Incarnationis Dominicae millesimo sexcentésimo 
"octogésimo quarto," 



CULTO EUCARÍSTICO 6g 

Hemos iprocurado reunir en. este breve 'estudio 
todo lo que puede aportar algún dato a la infor-
¡mación que la sana crítica está llamada a instruir 
sobre el origen de la más preciada prerrogativa 
que goza la iglesia de San Isidoro de León. A l 
hacerlo no llevamos otra mira que ayudar, hasta 
donde alcancen nuestras fuerzas, ai descubrimien
to de la verdad, y por eso liemos adoptado pre
viamente toda clase de precauciones contra los. 
¡prejuicios que pudieran entenebrecer el camino 
que conduce a ella, y, muy señaladamente, contra 
el vanidoso atavismo, que no se isatisface menos 
que con un génesis legendario, rayano con el mito. 
Con esta lealtad hemos examinado todo el proceso 
de la exposición continua del Santísimo Sacramen
to en la antigua iglesia de San Juan Bautista, 
después Colegiata de San Isidoro, en todos los 
períodos de su gloriosa cuanto accidentada his
toria, sin omitir nada de cuanto pudiera contri
buir a esclarecer este honroso hecho, y el resul
tado de nuestras pacientes y desapasionadas in
vestigaciones puede considerarse en esta conclu
sión: E l Santísimo Sacramento eistá patente, día 
y noche, en la iglesia colegial de Sun Isidoro de 
León desde el siglo X I I I . 

F I N 
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